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1. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS

1.1. CONDICIONES GENERALES
El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones facultativas, técnicas, económicas 

y legales que han de regir durante la ejecución de las obras de construcción del proyecto.
La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los  documentos que conforman el 

presente proyecto, siguiendo las  condiciones  establecidas en el contrato y las  órdenes  e instrucciones 
dictadas por la dirección facultativa de la obra, bien oralmente o por escrito.

Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa, sin cuya 
autorización no podrá ser realizada.

Se acometerán los  trabajos cumpliendo con lo especificado en el apartado de condiciones  técnicas 
de la obra y se emplearán materiales que cumplan con lo especificado en el mismo.

Durante la  totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente especialmente a la de 
obligado cumplimiento. 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento 
del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos.

Como documento subsidiario para aquellos aspectos no regulados en el presente pliego se 
adoptarán las  prescripciones  recogidas en el Pliego General de Condiciones Técnicas de la Edificación 
publicado por los Consejos Generales de la Arquitectura y de la Arquitectura Técnica de España.

1.2. CONDICIONES FACULTATIVAS
1.2.1. AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA:

PROMOTOR:
Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o 

colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las  obras de 
edificación objeto de este proyecto.

Cuando el promotor realice directamente con medios humanos  y materiales  propios  la totalidad o 
determinadas partes  de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos  de la Ley 
32/2006.

A los  efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores  autónomos 
para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de 
contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto.

Tendrá la consideración de productor de residuos de construcción y demolición a los efectos  de lo 
dispuesto en el RD 105/2008.

Son obligaciones del promotor:
-Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él.
-Nombrar a los técnicos proyectistas y directores de obra y de la ejecución material.
-Contratar al técnico redactor del Estudio de Seguridad y Salud y al Coordinador en obra y en 

proyecto si fuera necesario.
-Facilitar la documentación e información previa  necesaria para la redacción del proyecto, así como 

autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo.
-Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el 

acta de recepción de la obra.
-Suscribir los seguros exigidos por la Ley de Ordenación de la Edificación.
-Facilitar el Libro del Edificio a los usuarios finales. Dicho Libro incluirá la documentación reflejada en 

la Ley de Ordenación de la Edificación, el Código Técnico de la Edificación, el certificado de eficiencia 
energética del edificio y los aquellos otros contenidos exigidos por la normativa.

-Incluir en proyecto un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. En obras de 
demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los residuos peligrosos que se 
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generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión, así como prever su retirada selectiva y asegurar 
su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos.

-Disponer de la  documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición han sido 
debidamente gestionados según legislación.

-En su caso constituir la fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra.

CONTRATISTA
 Contratista: es la persona física o jurídica, que tiene el compromiso de ejecutar las obras con medios  
humanos y materiales suficientes, propios o ajenos, dentro del plazo acordado y con sujeción estricta al 
proyecto técnico que las  define, al contrato firmado con el promotor, a las especificaciones realizadas por 
la Dirección Facultativa y a la legislación aplicable.

Tendrá la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición a los efectos  de lo 
dispuesto en el RD 105/2008.

Son obligaciones del contratista: 
-La ejecución del las obras alcanzando la calidad exigida en el proyecto cumpliendo con los  plazos 

establecidos en el contrato.
-Tener la capacitación profesional para el cumplimiento de su cometido como constructor.
-Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la  obra, tendrá la 

capacitación adecuada de acuerdo con las  características  y la complejidad de la obra y permanecerá en la 
obra a lo largo de toda la jornada legal de trabajo hasta la recepción de la obra. El jefe de obra, deberá 
cumplir las  indicaciones de la Dirección Facultativa y firmar en el libro de órdenes, así como cerciorarse de 
la correcta instalación de los medios auxiliares, comprobar replanteos y realizar otras operaciones técnicas.

-Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.
-Formalizar las subcontrataciones  de determinadas partes o instalaciones  de la obra dentro de los 

límites establecidos en el contrato.
-Firmar el acta de replanteo y el acta de recepción de la obra.
-Facilitar al director de obra los datos necesarios para la  elaboración de la documentación de la obra 

ejecutada.
-Suscribir las garantías previstas en el presente pliego y en la normativa vigente.
-Redactar el Plan de Seguridad y Salud.
-Designar al recurso preventivo de Seguridad y Salud en la obra entre su personal técnico cualificado 

con presencia permanente en la obra y velar por el estricto cumplimiento de las  medidas  de seguridad y 
salud precisas según normativa vigente y el plan de seguridad y salud.

-Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las  empresas subcontratistas  y trabajadores 
autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e 
inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados 
con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación 
que se regula en el articulo 5.

-Informar a los  representantes  de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución 
de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma.

-Estará obligado a presentar al promotor un plan que refleje cómo llevará a cabo las  obligaciones 
que le incumban en relación con los  residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la 
obra.

-Cuando no proceda a gestionar por sí mismo los  residuos de construcción y demolición estará 
obligado a entregarlos  a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 
colaboración para su gestión.
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-Estará obligado a mantener los residuos de construcción y demolición en condiciones adecuadas 
de higiene y seguridad, así como a evitar la  mezcla de fracciones  ya seleccionadas que impida o dificulte 
su posterior valorización o eliminación.

PLAZO de EJECUCIÓN y PRÓRROGAS
En caso de que las  obras  no se pudieran iniciar o terminar en el plazo previsto como consecuencia 

de una causa mayor o por razones  ajenas  al Contratista, se le otorgará una prórroga previo informe 
favorable de la Dirección Facultativa. El Contratista explicará la causa que impide la ejecución de los 
trabajos en los plazos señalados, razonándolo por escrito.

La prórroga solo podrá solicitarse en un plazo máximo de un mes  a partir del día en que se originó la 
causa de esta, indicando su duración prevista y antes de que la contrata pierda vigencia. En cualquier caso 
el tiempo prorrogado se ajustará al perdido y el Contratista perderá el derecho de prórroga si no la solicita 
en el tiempo establecido.

MEDIOS HUMANOS y MATERIALES en OBRA
Cada una de las  partidas que compongan la obra se ejecutarán con personal adecuado al tipo de 

trabajo de que se trate, con capacitación suficientemente probada para la labor a desarrollar. La Dirección 
Facultativa, tendrá la potestad facultativa para decidir sobre la adecuación del personal al trabajo a realizar. 

El Contratista proporcionará un mínimo de dos muestras de los  materiales  que van a ser empleados 
en la obra con sus certificados y sellos  de garantía en vigor presentados por el fabricante, para que sean 
examinadas y aprobadas por la Dirección Facultativa, antes de su puesta en obra. Los  materiales que no 
reúnan las  condiciones exigidas  serán retiradas de la obra. Aquellos materiales que requieran de marcado 
CE irán acompañados  de la declaración de prestaciones que será facilitada al director de ejecución 
material de la obra en el formato (digital o papel) que éste disponga al comienzo de la obra.

Las pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de obra que se realicen para cerciorarse 
de que los materiales  y unidades de obra se encuentran en buenas condiciones y están sujetas al Pliego, 
serán efectuadas  cuando se estimen necesarias por parte de la  Dirección Facultativa y en cualquier caso 
se podrá exigir las garantías de los proveedores.

El transporte, descarga, acopio y manipulación de los materiales será responsabilidad del 
Contratista.

INSTALACIONES y MEDIOS AUXILIARES
El proyecto, consecución de permisos, construcción o instalación, conservación, mantenimiento, 

desmontaje, demolición y retirada de las instalaciones, obras o medios  auxiliares  de obra necesarias y 
suficientes  para la ejecución de la misma, serán obligación del Contratista y correrán a  cargo del mismo. 
De igual manera, será responsabilidad del contratista, cualquier avería o accidente  personal que pudiera 
ocurrir en la obra por insuficiencia o mal estado de estos medios o instalaciones.

El Contratista  instalará una oficina dotada del mobiliario suficiente, donde la Dirección Facultativa 
podrá consultar la documentación de la obra y en la que se guardará una copia completa del proyecto, 
visada por el Colegio Oficial en el caso de ser necesario, el libro de órdenes, libro de incidencias según RD 
1627/97, libro de visitas de la  inspección de trabajo, copia de la licencia de obras y copia del plan de 
seguridad y salud.

SUBCONTRATAS
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro 

subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 
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El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra, bajo su responsabilidad, previo 
consentimiento del Promotor y la Dirección Facultativa, asumiendo en cualquier caso el contratista las 
actuaciones de las subcontratas. 

Será obligación de los subcontratistas vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las  empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las 
obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de Empresas  Acreditadas, contar con el 
porcentaje de trabajadores contratados  con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de 
dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el articulo 5.

Tendrán la consideración de poseedores  de residuos de construcción y demolición a los efectos  de 
lo dispuesto en el RD 105/2008.

RELACIÓN con los AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA
El orden de ejecución de la obra será determinada por el Contratista, excepto cuando la dirección 

facultativa crea conveniente una modificación de los mismos por razones técnicas en cuyo caso serán 
modificados sin contraprestación alguna.

El contratista estará  a lo dispuesto por parte de la dirección de la obra y cumplirá sus indicaciones 
en todo momento, no cabiendo reclamación alguna, en cualquier caso, el contratista puede manifestar por 
escrito su disconformidad y la dirección firmará el acuse de recibo de la notificación.

En aquellos casos en que el contratista no se encuentre conforme con decisiones económicas 
adoptadas  por la dirección de la obra, este lo pondrá en conocimiento de la propiedad por escrito, 
haciendo llegar copia de la misma a la Dirección Facultativa. 

DEFECTOS de OBRA y VICIOS OCULTOS
El Contratista será responsable hasta la recepción de la obra de los  posibles  defectos o desperfectos 

ocasionados durante la misma.
En caso de que la  Dirección Facultativa, durante las obras o una vez finalizadas, observara vicios o 

defectos en trabajos  realizados, materiales empleados o aparatos que no cumplan con las condiciones 
exigidas, tendrá el derecho de mandar que las partes  afectadas sean demolidas y reconstruidas  de 
acuerdo con lo contratado, antes de la recepción de la obra y a costa de la contrata.

De igual manera, los desperfectos ocasionados en fincas colindantes, vía pública o a terceros por el 
Contratista o subcontrata del mismo, serán reparados a cuenta de éste, dejándolas en el estado que 
estaban antes del inicio de las obras.

MODIFICACIONES en las UNIDADES de OBRA
Las unidades de obra no podrán ser modificadas respecto a  proyecto a menos que la Dirección 

Facultativa así lo disponga por escrito.
En caso de que el Contratista realizase cualquier modificación beneficiosa (materiales de mayor 

calidad o tamaño), sin previa autorización de la  Dirección Facultativa y del Promotor, sólo tendrá derecho al 
abono correspondiente a lo que hubiese construido de acuerdo con lo proyectado y contratado.

En caso de producirse modificaciones  realizadas  de manera unilateral por el Contratista que 
menoscaben la calidad de lo dispuesto en proyecto, quedará a juicio de la Dirección Facultativa la 
demolición y reconstrucción o la fijación de nuevos precios para dichas partidas.

Previamente a la ejecución o empleo de los nuevos  materiales, convendrán por escrito el importe de 
las modificaciones y la variación que supone respecto al contratado.

Toda modificación en las  unidades de obra serán anotadas en el libro de órdenes, así como su 
autorización por la Dirección Facultativa y posterior comprobación.
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DIRECCIÓN FACULTATIVA
PROYECTISTA

Es el encargado por el promotor para redactar el proyecto de ejecución de la obra con sujeción a la 
normativa vigente y a lo establecido en contrato.

Será encargado de realizar las  copias  de proyecto necesarias y, en caso necesario, visarlas en el 
colegio profesional correspondiente.

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales  o documentos técnicos, 
cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto.

El proyectista suscribirá el certificado de eficiencia energética del proyecto a menos que exista un 
proyecto parcial de instalaciones  térmicas, en cuyo caso el certificado lo suscribirá el autor de este 
proyecto parcial.

DIRECTOR de la OBRA
Forma parte de la Dirección Facultativa, dirige el desarrollo de la obra en aspectos técnicos, 

estéticos, urbanísticos  y medioambientales, de conformidad con el proyecto, la licencia de edificación y 
demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación 
al fin propuesto.

Son obligaciones del director de obra:
Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas  a las 

características geotécnicas del terreno.
Resolver las  contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y 

Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto.
Elaborar modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra .
Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 

conformar las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas.
Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los 

visados que en su caso fueran preceptivos.
Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado.

DIRECTOR de la EJECUCIÓN de la OBRA
Forma parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la 

obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado.
Son obligaciones del director de la ejecución de la obra:
Verificar la recepción en obra de los  productos de construcción, ordenando la realización de ensayos 

y pruebas precisas.
Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los  replanteos, los materiales, la correcta 

ejecución y disposición de los elementos  constructivos  y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y 
con las instrucciones del director de obra.

Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas.
Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar 

y suscribir las certificaciones de las unidades de obra ejecutadas.
Colaborar con los restantes agentes en la  elaboración de la documentación de la obra ejecutada, 

aportando los resultados del control realizado.
Suscribir el certificado de eficiencia energética del edificio terminado.

1.2.2. DOCUMENTACIÓN de OBRA
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En obra se conservará una copia integra y actualizada del proyecto para la ejecución de la obra 
incorporando el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. Todo ello estará a 
disposición de todos los agentes intervinientes en la obra.

Tanto las  dudas que pueda ofrecer el proyecto al contratista como los documentos con 
especificaciones incompletas  se pondrán en conocimiento de la Dirección Facultativa tan pronto como 
fueran detectados con el fin de estudiar y solucionar el problema. No se procederá a realizar esa parte de la 
obra, sin previa autorización de la Dirección Facultativa.

La existencia de contradicciones entre los  documentos integrantes de proyecto o entre proyectos 
complementarios dentro de la obra se salvará atendiendo al criterio que establezca el Director de Obra no 
existiendo prelación alguna entre los diferentes documentos del proyecto.

Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación en su caso de las  modificaciones 
debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de obra para la formalización de los 
correspondientes trámites administrativos.

A dicha documentación adjuntará el Promotor el acta de recepción, la relación identificativa de los 
agentes  que han intervenido durante el proceso de edificación, las  instrucciones de uso y mantenimiento 
del edificio y sus  instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación y aquellos datos 
requeridos  según normativa para conformar el Libro del Edificio que será entregado a los usuarios finales 
del edificio.
1.2.3. REPLANTEO y ACTA de REPLANTEO

El Contratista estará obligado a comunicar por escrito el inicio de las obras  a la Dirección Facultativa 
como mínimo tres días antes de su inicio. 

El replanteo será realizado por el Constructor siguiendo las  indicaciones  de alineación y niveles 
especificados en los planos y comprobado por la Dirección Facultativa. No se comenzarán las  obras si no 
hay conformidad del replanteo por parte de la Dirección Facultativa.

Todos los medios  materiales, personal técnico especializado y mano de obra necesarios  para realizar 
el replanteo, que dispondrán de la cualificación adecuada, serán proporcionadas por el Contratista a su 
cuenta.

Se utilizarán hitos permanentes para materializar los puntos básicos de replanteo, y dispositivos fijos 
adecuados para las señales niveladas de referencia principal.

Los puntos movidos o eliminados, serán sustituidos  a cuenta del Contratista, responsable de 
conservación mientras el contrato esté en vigor y será comunicado por escrito a la Dirección Facultativa, 
quien realizará una comprobación de los puntos repuestos.

El Acta de comprobación de Replanteo que se suscribirá por parte de la Dirección Facultativa y de la 
Contrata, contendrá, la conformidad o disconformidad del replanteo en comparación con los documentos 
contractuales  del Proyecto, las referencias  a las características  geométricas de la obra y autorización para 
la ocupación del terreno necesario y las  posibles  omisiones, errores o contradicciones  observadas en los 
documentos contractuales del Proyecto, así como todas las especificaciones que se consideren oportunas.

El Contratista asistirá a la Comprobación del Replanteo realizada por la Dirección, facilitando las 
condiciones y todos los medios auxiliares técnicos y humanos para la realización del mismo y responderá a 
la ayuda solicitada por la Dirección. 

Se entregará una copia del Acta de Comprobación de Replanteo al Contratista, donde se anotarán 
los datos, cotas y puntos fijados en un anexo del mismo.

1.2.4. LIBRO de ÓRDENES
El Director de Obra dispondrá al comienzo de la  obra un libro de Órdenes, Asistencias e Incidencias 

que se mantendrá permanente en obra a disposición de la Dirección Facultativa.
En el libro se anotarán:
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Las contingencias que se produzcan en la obra y las instrucciones de la Dirección Facultativa para la 
correcta interpretación del proyecto.

Las operaciones administrativas relativas a la ejecución y la regulación del contrato.
Las fechas de aprobación de muestras de materiales y de precios nuevos o contradictorios.
Anotaciones  sobre la calidad de los materiales, cálculo de precios, duración de los trabajos, personal 

empleado...
Las hojas del libro serán foliadas por triplicado quedando la original en poder del Director de Obra, 

copia para el Director de la Ejecución y la tercera para el contratista. 
La Dirección facultativa y el Contratista, deberán firmar al pie de cada orden constatando con dicha 

firma que se dan por enterados de lo dispuesto en el Libro.

1.2.5. RECEPCIÓN de la OBRA
La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida ésta, hace entrega de 

la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas  y deberá abarcar la 
totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma.

La recepción deberá realizarse dentro de los  30 días  siguientes a la notificación al promotor del 
certificado final de obra emitido por la Dirección Facultativa y consignarse en un acta firmada, al menos, 
por el promotor y el constructor, y en la  misma se hará constar: las  partes que intervienen, la fecha del 
certificado final de la obra, el coste final de la ejecución material de la  obra, la declaración de recepción de 
la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva y el plazo en que deberán 
quedar subsanados  los defectos  observados  y las garantías que en su caso se exijan al constructor para 
asegurar sus responsabilidades.

Una vez subsanados los  defectos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los  firmantes de la 
recepción.

Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director de la 
ejecución de la obra.

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la  misma no está terminada o 
que no se adecua a las  condiciones  contractuales. El rechazo deberá se motivado por escrito en el acta, en 
la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción.

La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos  los  30 días  el promotor no hubiera 
puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 

El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos se iniciará a partir de la fecha 
en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida según lo 
previsto en el apartado anterior.

El Contratista deberá dejar el edificio desocupado y limpio en la fecha fijada por la Dirección 
Facultativa, una vez que se hayan terminado las obras.

El Propietario podrá ocupar parcialmente la obra, en caso de que se produzca un retraso excesivo de 
la Recepción imputable al Contratista, sin que por ello le exima de su obligación de finalizar los  trabajos 
pendientes, ni significar la aceptación de la Recepción.

1.3. CONDICIONES ECONÓMICAS
El Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, cuando hayan sido 

realizados de acuerdo con el Proyecto, al contrato firmado con el promotor, a las especificaciones 
realizadas por la Dirección y a las Condiciones generales y particulares del pliego de condiciones.

1.3.1. FIANZAS y SEGUROS
A la firma del contrato, el Contratista presentara las fianzas  y seguros obligados a presentar por Ley, 

así mismo, en el contrato suscrito entre Contratista y Promotor se podrá exigir todas  las  garantías que se 
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consideren necesarias  para asegurar la buena ejecución y finalización de la obra en los términos 
establecidos en el contrato y en el proyecto de ejecución.

El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada mientras dure el plazo de ejecución, hasta 
su recepción.

1.3.2. PLAZO de EJECUCIÓN y SANCIÓN por RETRASO
Si la obra no está terminada para la fecha prevista, el Propietario podrá disminuir las  cuantías 

establecidas en el contrato, de las liquidaciones, fianzas o similares.
La indemnización por retraso en la terminación de las obras, se establecerá por cada día natural de 

retraso desde el día fijado para su terminación en el calendario de obra o en el contrato. El importe 
resultante será descontado con cargo a las certificaciones o a la fianza.

El Contratista no podrá suspender los trabajos  o realizarlos  a ritmo inferior que lo establecido en el 
Proyecto, alegando un retraso de los pagos.

1.3.3. PRECIOS

PRECIOS CONTRADICTORIOS
 Los precios contradictorios se originan como consecuencia de la introducción de unidades o 
cambios de calidad no previstas  en el Proyecto por iniciativa del Promotor o la Dirección Facultativa. El 
Contratista está obligado a presentar propuesta económica para la  realización de dichas modificaciones y 
a ejecutarlo en caso de haber acuerdo.

El Contratista establecerá los  descompuestos, que deberán ser presentados y aprobados por la 
Dirección Facultativa y el Promotor antes de comenzar a ejecutar las unidades de obra correspondientes.

Se levantarán actas  firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas  por la Dirección 
Facultativa, el Contratista y el Propietario.

En caso de ejecutar partidas fuera de presupuesto sin la  aprobación previa especificada en los 
párrafos anteriores, será la Dirección Facultativa la que determine el precio justo a abonar al contratista.

PROYECTOS ADJUDICADOS por SUBASTA o CONCURSO
 Los precios del presupuesto del proyecto serán la base para la valoración de las obras que hayan 
sido adjudicadas  por subasta o concurso. A la valoración resultante, se le añadirá el porcentaje necesario 
para la obtención del precio de contrata, y posteriormente, se restará el precio correspondiente a la baja de 
subasta o remate.

REVISIÓN de PRECIOS
 No se admitirán revisiones de los precios contratados, excepto obras extremadamente largas o que 
se ejecuten en épocas de inestabilidad con grandes variaciones de los precios en el mercado, tanto al alza 
como a la baja y en cualquier caso, dichas modificaciones han de ser consensuadas y aprobadas por 
Contratista, Dirección Facultativa y Promotor.

En caso de aumento de precios, el Contratista solicitará la revisión de precios a la Dirección 
Facultativa y al Promotor, quienes  caso de aceptar la subida convendrán un nuevo precio unitario, antes de 
iniciar o continuar la ejecución de las obras. Se justificará la causa del aumento, y se especificará la fecha 
de la subida para tenerla en cuenta en el acopio de materiales en obra.

En caso de bajada de precios, se convendrá el nuevo precio unitario de acuerdo entre las partes y se 
especificará la fecha en que empiecen a regir.

1.3.4. MEDICIONES y VALORACIONES
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El Contratista de acuerdo con la  Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra ejecutas y 
aplicar los precios  establecidos  en el contrato entre las  partes, levantando actas correspondientes a  las 
mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por la Dirección Facultativa y el Contratista.

Todos los trabajos y unidades de obra que vayan a quedar ocultos en el edificio una vez que se haya 
terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con antelación suficiente para 
poder medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se aplicarán los criterios  de medición que establezca 
la Dirección Facultativa.

Las valoraciones  de las unidades de obra, incluidos  materiales accesorios y trabajos necesarios, se 
calculan multiplicando el número de unidades de obra por el precio unitario (incluidos gastos de transporte, 
indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y toda tipo de cargas sociales).

El Contratista entregará una relación valorada de las  obras  ejecutadas en los  plazos previstos, a 
origen, a la Dirección Facultativa, en cada una de las  fechas  establecidas en el contrato realizado entre 
Promotor y Contratista.

La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por la Dirección 
Facultativa, o por el contrario ésta deberá efectuar las  observaciones convenientes de acuerdo con las 
mediciones y anotaciones  tomadas en obra. Una vez que se hayan corregido dichas observaciones, la 
Dirección Facultativa dará su certificación firmada al Contratista y al Promotor. 

El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por la Dirección Facultativa ante el Promotor, 
previa comunicación a la Dirección Facultativa. La certificación será inapelable en caso de que 
transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre las  partes, desde su envío, la Dirección Facultativa no 
recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del Contratista con la resolución.

UNIDADES por ADMINISTRACIÓN
La liquidación de los trabajos se realizará en base a la siguiente documentación presentada por el 

Constructor: facturas  originales de los materiales  adquiridos  y documento que justifique su empleo en 
obra, nóminas de los jornales abonados indicando número de horas trabajadas por cada operario en cada 
oficio y de acuerdo con la legislación vigente, facturas originales  de transporte de materiales a obra o 
retirada de escombros, recibos de licencias, impuestos y otras cargas correspondientes a la obra.

Las obras o partes de obra realizadas por administración, deberán ser autorizadas por el Promotor y 
la Dirección Facultativa, indicando los controles y normas que deben cumplir.

El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales  que se someterán a 
control y aceptación de la  Dirección Facultativa, en obras o partidas de la misma contratadas  por 
administración.

ABONO de ENSAYOS y PRUEBAS
Los gastos de los  análisis y ensayos  ordenados por la Dirección Facultativa, serán a cuenta del 

Contratista cuando el importe máximo corresponde al 1% del presupuesto de la obra contratada, y del 
Promotor el importe que supere este porcentaje.

1.3.5. CERTIFICACIÓN y ABONO
Las obras se abonarán a los precios  de ejecución material establecidos en el presupuesto contratado 

para cada unidad de obra, tanto en las certificaciones como en la liquidación final.
Las partidas alzadas  una vez ejecutadas, se medirán en unidades  de obra y se abonarán a la 

contrata. Si los precios de una o más unidades  de obra no están establecidos en los precios, se 
considerarán como si fuesen contradictorios.

Las obras  no terminadas o incompletas  no se abonarán o se abonaran en la parte en que se 
encuentren ejecutadas, según el criterio establecido por la Dirección Facultativa.

Las unidades de obra sin acabar, fuera del orden lógico de la obra o que puedan sufrir deterioros, no 
serán calificadas como certificables hasta que la Dirección Facultativa no lo considere oportuno.
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Las certificaciones se remitirán al Propietario, con carácter de documento y entregas a buena 
cuenta, sin que supongan aprobación o recepción en obra, sujetos  a rectificaciones y variaciones derivadas 
de la liquidación final.

El Promotor deberá realizar los  pagos al Contratista o persona autorizada por el mismo, en los plazos 
previstos  y su importe será el correspondiente a las especificaciones de los  trabajos expedidos  por la 
Dirección Facultativa.

Se podrán aplicar fórmulas de depreciación en aquellas unidades de obra, que tras realizar los 
ensayos de control de calidad correspondientes, su valor se encuentre por encima del límite de rechazo, 
muy próximo al límite mínimo exigido aunque no llegue a alcanzarlo, pero que obtenga la calificación de 
aceptable. Las medidas adoptadas no implicarán la pérdida de funcionalidad, seguridad o que no puedan 
ser subsanadas posteriormente, en las unidades de obra afectadas, según el criterio de la Dirección 
Facultativa.

1.3.6. OBRAS CONTRATADAS POR LAS AA.PP.
Las obras contratadas por los entes, organismos y entidades del sector público definidos en el 

artículo 3 del Real Decreto Legislativo 3/2011 que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público se regirán por lo dispuesto en los  Pliegos  de Cláusulas Administrativas Particulares 
redactados al efecto.

Dichos Pliegos incluirán los  pactos  y condiciones  definidores  de los derechos y obligaciones de las 
partes del contrato y las  demás menciones requeridas  por la Real Decreto Legislativo 3/2011 que aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, sus normas  de desarrollo de carácter estatal o 
autonómico.

Por tanto este documento no incorpora las condiciones económicas  que regirán la obra y se remite 
al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la obra para cualquier aspecto relacionado.

1.4. CONDICIONES LEGALES
Tanto la Contrata como a Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción 

en el lugar de la obra.
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento 

del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos.
El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra y del solar 

hasta la recepción de la misma, solicitará los  preceptivos permisos  y licencias necesarias y vallará el solar 
cumpliendo con las ordenanzas o consideraciones municipales. todas las  labores  citadas serán a su cargo 
exclusivamente.

Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se detallan:
-Muerte o incapacidad del Contratista.
-La quiebra del Contratista.
-Modificaciones  sustanciales del Proyecto que conlleven la  variación en un 50 % del presupuesto 

contratado.
-No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida.
-Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo superior a dos 

meses.
-No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados.
-Incumplimiento de las condiciones de contrato, proyecto en ejecución o determinaciones 

establecidas por parte de la Dirección Facultativa.
-Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo.
Durante la totalidad de la  obra se estará a lo dispuesto en la  normativa vigente, especialmente la de 

obligado cumplimiento entre las que cabe destacar:
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NORMAS GENERAL del SECTOR:     
-Decreto 462/1971. Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de edificación
-Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación. LOE.
-Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
-Real Decreto 1371/2007 de 19 de Octubre por el que se aprueba el Documento Básico de 

Protección contra el Ruido DB-HR del Código Técnico de la Edificación.
-Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición.
-Real Decreto 235/2013 por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios.

ESTRUCTURALES:
-Real Decreto 997/2002. Norma de construcción sismorresistente NCSR-02.
-Real Decreto 1247/2008. Instrucción de hormigón estructural EHE-08.
-Real Decreto 751/2011. Instrucción de Acero Estructural EAE. 

MATERIALES:
-Orden 1974 de 28 de julio Pliego de prescripciones  técnicas generales para tuberías  de 

abastecimiento de agua.
-Orden 1986 de 15 de septiembre Pliego de Prescripciones Técnicas  Generales para Tuberías  de 

Saneamiento de Poblaciones.
-Real Decreto 956/2008 RC-08. Instrucción para la recepción de cementos.
-Reglamento 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen condiciones 

armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE.
-Real Decreto 842/2013 clasificación de los  productos de construcción y de los elementos 

constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego.

INSTALACIONES
-Real Decreto 1427/1997 de 15 de Septiembre Instalaciones petrolíferas para uso propio.
-Real Decreto 2291/1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos  de elevación y manutención 

de los mismos.
-Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 

referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones.
-Real Decreto 1314/1997 de 1 de Agosto Reglamento de aparatos de elevación y su manutención.
-Real Decreto 88/2013 que aprueba la Instrucción Técnica Complementaria AEM1 Ascensores.
-Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre Reglamento de instalaciones  de protección contra 

incendios
-Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 

contra incendios en los establecimientos industriales.
-Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 

instrucciones complementarias.
-Real Decreto 1699/2011, que regula la conexión a red de instalaciones de producción de energía 

eléctrica de pequeña potencia.
-Real Decreto-Ley 1/1998 de 27 de Febrero Infraestructuras  comunes en los edificios para el acceso 

a los servicios de telecomunicaciones.
-Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.
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-Real Decreto 919/2006, de 28 de julio Reglamento técnico de distribución y utilización de 
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias.

-Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. RITE 2007.

-Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias.

SEGURIDAD y SALUD:   
-Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones  para la Comercialización y Libre 

Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual.
-Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales
-Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción
-Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.
-Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 

el trabajo.
-Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares  de 

trabajo.
-Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 

manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.
-Real Decreto 488/1997 Disposiciones  mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos 

que incluyen pantallas de visualización.
-Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores  contra los  riesgos relacionados  con la 

exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.
-Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores  contra los  riesgos relacionados  con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo.
-Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas  a la utilización por los 

trabajadores de los EPI.
-Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas  de seguridad y salud para la utilización de los 

trabajadores de los equipos de trabajo.
-Real Decreto 614/2001 Disposiciones  mínimas para la protección de la  salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico.
-Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los  Riesgos 

relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo.
-Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales.
-Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales.
-Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura.
-Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 

riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.
-Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos  relativos a la utilización de los equipos 

de trabajo.
-Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la  salud y la seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición al ruido.
-Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones  mínimas de seguridad y salud 

aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.
-Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 

mencionados.
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-Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la  construcción y Real Decreto 
1109/2007 que la desarrolla.

-Resolución de 28 de febrero de 2012 de la Dirección General de Empleo que inscribe y publica el V 
Convenio Colectivo del Sector de la Construcción 2012-2016.

-Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas.

ADMINISTRATIVAS:      
-Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público.
-En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en 

vigor hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones se quedará a lo dispuesto en 
estas últimas.

2. CONDICIONES TÉCNICAS de los MATERIALES, de la EJECUCIÓN y de las VERIFICACIONES

Se describen en este apartado las  CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo los 
siguientes aspectos:

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES
- Características técnicas  mínimas que deben reunir los  productos, equipos y sistemas  que se 

incorporen a la obra, así como sus  condiciones de suministro, recepción y conservación, almacenamiento y 
manipulación, las  garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo 
del producto, los ensayos a realizar, los criterios  de aceptación y rechazo, y las  acciones a adoptar y los 
criterios de uso, conservación y mantenimiento.

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA
- Características  técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de 

aplicación, condiciones  previas  que han de cumplirse antes de su realización, tolerancias  admisibles, 
condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de ejecución, ensayos  y pruebas, 
garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición y valoración de unidades, etc.

- Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes  productos, elementos y sistemas 
constructivos.

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO
- Las verificaciones y pruebas  de servicio que deben realizarse para comprobar las  prestaciones 

finales del edificio.
2.1 DEMOLICIONES

El orden y la forma de ejecución y los medios a  emplear, se ajustarán a las  prescripciones 
establecidas en la Documentación Técnica.

Si así lo considera la dirección facultativa, antes  de la demolición se rodeará el edificio con vallas, 
verjas o muros, de dos  metros de altura como mínimo y distanciados 1,5 m de la fachada. Se colocarán 
luces  rojas a distancias  máximas de 10 m y en esquinas. Se desconectarán las  instalaciones del edificio y 
se protegerán las alcantarillas y los  elementos de servicio público que pudieran verse afectados. No habrá 
materiales tóxicos o peligrosos acumulados  en el edificio. Se vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos 
combustibles o peligrosos.

En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las  realizarán empresas  inscritas en el 
Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus  trabajos  elaborarán un plan de trabajo 
que presentará para su aprobación ante la autoridad laboral. El cumplimiento de este plan deberá 
supervisarse en obra por una persona con la cualificación necesaria.
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Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el aire 
superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición por laboratorios 
especializados reconocidos por la autoridad.

Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados  en embalajes 
apropiados y con etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen amianto siendo transportados 
fuera del centro de trabajo lo antes posible.

Los trabajadores con riesgo de exposición a amianto no realizarán horas extraordinarias  ni trabajarán 
por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada y descontaminada por el 
empresario que será necesariamente sustituida por la ropa de calle antes de abandonar el centro de trabajo 
y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se limitará a un máximo de 4 horas diarias.

Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles para 
personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los  locales o lugares de acción y limpiando 
adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos.

Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la  gestión de residuos 
establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado por la dirección facultativa 
y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 105/2008.

MANUAL
Descripción:
Derribo de edificaciones existentes  elemento a elemento, de forma parcial o completa, desde la 

cubierta a la cimentación, con medios manuales.
Puesta en obra:
No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de compresores  o 

similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa.
La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá planta a 

planta de forma simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos antes  de demolerlos, 
contrarrestando o anulando las  componentes  horizontales de arcos  y bóvedas, apuntalando elementos en 
voladizo, demoliendo estructuras  hiperestáticas en el orden que implique menores  flechas, giros y 
desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los arriostramientos  necesarios.

Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se eliminarán o 
doblarán puntas y clavos  de forma que no queden salientes. Si las  piezas de troceo no son manejables  por 
una persona, se suspenderán o apuntalarán de forma que no se produzcan caídas bruscas ni vibraciones. 
En los abatimientos  se permitirán giros pero no desplazamiento de los  puntos de apoyo. Sólo se podrán 
volcar elementos  cuando se disponga de un lugar de caída consistente y de lado no menor a la altura del 
elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza que en ningún caso será mayor de 2 plantas. Se 
regarán los elementos  a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en caso necesario, se 
desinfectarán. Al finalizar la jornada no quedarán elementos inestables y se tomarán las  precauciones 
necesarias para que la lluvia no produzca daños. 

El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante canales, se 
inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la boca de salida quedará a 
una altura máxima de 2 m sobre la base del camión. No se acumulará escombro en andamios, apoyado 
contra vallas, muros y soportes, ni se acumularán más de 100 kg/m² sobre forjados.

Control y criterios de aceptación y rechazo
Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, comprobando que el 

orden, forma de ejecución y medios  empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y por la 
dirección facultativa.

Criterios de medición y valoración:
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
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La medición de la deconstrucción de los elementos  que componen el edificio se realizará utilizando 
los mismos criterios  y unidades  que serían empleados para la construcción de los  citados elementos  y que 
se definen en el presente pliego de condiciones.

2.2 ACONDICIONAMIENTO del TERRENO
Engloba todas las operaciones  necesarias para que el terreno adquiera las cotas y superficies 

definidas  en el proyecto. Dichas actividades  son excavación en vaciado, excavación de pozos  y zanjas 
para albergar los elementos de cimentación e instalaciones, explanación y estabilización de taludes.

ZANJAS y POZOS
Descripción:
Quedan incluidas dentro de este apartado las tareas necesarias  para ejecutar las zanjas y pozos 

destinados a la cimentación, drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. realizados  con medios manuales o 
mecánicos con anchos de excavación máximos de 2 m. y 7 m. de profundidad.

Puesta en obra:
Previo a los trabajos  de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el replanteo, para 

lo cual este ha de estar definido en obra mediante camillas y cordeles.
El contratista deberá conocer la situación de las  instalaciones existentes tanto en el subsuelo como 

aéreas  con el fin de mantener la distancia  de seguridad requerida para evitar accidentes. En esta misma 
línea se valorarán las cimentaciones próximas para evitar descalces  o desprendimientos. Se protegerán los 
elementos de servicio público que pudieran ser afectados por la excavación.

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o 
construcciones que traspasen los límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa antes de 
continuar con la excavación.

En las  excavaciones realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es  el director de la 
obra el encargado de señalar la cota fondo de excavación, determinando dicha cota en obra en función del 
material aparecido. En este tipo de excavaciones destinados a cimentación, no se excavarán los últimos  40 
cm. hasta el mismo momento del hormigonado para evitar la disgregación del fondo de excavación, 
limpiando la misma de material suelto mediante medios manuales.

Se evitará el acceso de agua a zanjas  excavadas, evacuando la misma inmediatamente en caso de 
no poder evitarse.

Se harán las  entibaciones necesarias para asegurar la  estabilidad de los taludes. La entibación 
permitirá desentibar una franja dejando las restantes franjas entibadas.

Se tomarán las  medidas necesarias para que no caigan materiales de excavados  u otros a la zanja o 
pozo.

Control y criterios de aceptación y rechazo:
Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m. o fracción y los pozos cada unidad.
Durante la excavación se controlarán los terrenos atravesados, compacidad, cota de fondo, 

excavación colindante a medianerías, nivel freático y entibación.
Una vez terminada la excavación se comprobarán  las formas, dimensiones, escuadrías, cotas  y 

pendientes exigidas rechazando las irregularidades superiores  a las tolerancias admitidas  que se corregirán 
de acuerdo con las instrucciones de la dirección facultativa.

Las tolerancias máximas admisibles serán:
•replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm. en variaciones.
•formas y dimensiones: +-10 cm.
•refino de taludes: 15 cm.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
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La medición se calculará según los perfiles  teóricos  de excavación según el tipo de terreno 
excavado, considerando la profundidad necesaria de excavación realizada.

TRANSPORTE de TIERRAS
Descripción:
Operaciones necesarias  para trasladar a vertedero los materiales sobrantes procedentes de la 

excavación y los escombros.
Puesta en obra:
Se establecerán recorridos  de circulación en el interior de la obra para los camiones, realizando los 

vaciados, rampas o terraplenes  necesarios  y contando con la ayuda de un auxiliar que guíe al conductor en 
las maniobras.

Las rampas  para la maquinaria tendrán el talud natural que exija el terreno y si se transportan tierras 
situadas  por debajo de la cota 0,00 su anchura mínima será de 4,5 m, ensanchándose en las  curvas  y con 
pendientes máximas del 12% en tramos rectos o del 8% en tramos curvos.

El camión se cargará por los  laterales  o por la  parte trasera no pasando en ningún caso por encima 
de la cabina.

Control y criterios de aceptación y rechazo
Tanto la disposición de las  vías de circulación como las rampas y terraplenes realizados  contarán 

con la supervisión y aprobación de la dirección facultativa.
La carga de los camiones no excederá en ningún caso la máxima permitida para cada aparato y en 

cualquier caso el material no excederá la parte superior de la  bañera, se protegerá con lona y se limpiará el 
vehículo de barro antes de acceder a la calzada pública.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición se calculará aplicando el coeficiente de esponjamiento al material a transportar y 

considerando la distancia a vertedero.

2.3 CIMENTACIÓN
La cimentación está constituida por elementos de hormigón, cuya misión es transmitir las  cargas  del 

edificio al terreno y anclar el edificio contra empujes horizontales.
Antes  de proceder a la ejecución de los  trabajos es  necesario ubicar las acometidas de los distintos 

servicios, tanto los existentes como los previstos para el propio edificio.
El contratista no rellenará ninguna estructura hasta que se lo indique la dirección facultativa.
La construcción de cimentaciones está regulada por el Código Técnico de la Edificación en su 

Documento Básico de Seguridad Estructural-Cimientos.
FABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADO
Descripción
Dentro de este apartado se engloban todas  las condiciones propias de la fabricación de hormigón 

armado. La norma básica de referencia será el Real Decreto 1247/2008 Instrucción de Hormigón 
Estructural EHE-08.

Materiales
El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos  y elementos a poner en 

obra que garantice la trazabilidad de los mismos según 66.2 de la EHE-08.
•Cemento: Según el artículo 26 de la EHE-08, RC-16, normas armonizadas UNE-EN 197 y RD 

1313/1988. Se emplearán cementos  de clase resistente 32,5 o superior y en cualquier caso, el cemento de 
la menor clase resistente posible compatible con la resistencia del hormigón.

El cemento contará con la documentación de suministro y etiquetado dispuesto en el anejo IV del 
RC-16. No llegará a obra u otras  instalaciones de uso excesivamente caliente. Cuando el suministro se 
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realice en sacos se almacenará sobre palets o similar, en locales cubiertos, ventilados  y protegidos de la 
intemperie, humedad y de la exposición directa del sol.

El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos  y protegidos  de la 
humedad y se evitará, en particular, su contaminación con otros cementos de tipo y/o clase de resistencia 
distintos.

El almacenamiento del cemento se prolongará en obra durante un máximo de 3 meses, 2 y 1, 
respectivamente, para las clases resistentes  32.5, 42.5 y 52.5, si el periodo es  superior, se comprobará que 
las características del cemento siguen siendo adecuadas mediante ensayos según anejo VI del RC-16

Se utilizarán los tipos  de cementos adecuados  según el tipo de hormigón y su uso teniendo en 
cuenta lo especificado en el anejo VIII del RC-16 y la tabla  26 de la EHE-08. Destacar particularmente que 
no se emplearán cementos de albañilería para la fabricación de hormigones. Para hormigones en contacto 
con suelos  con sulfatos (> 3.000 mg/kg) o con aguas con sulfatos (>600 mg/l) se empleará cemento 
resistente a los  mismos. Del mismo modo hormigones en contacto con agua de mar requerirán cementos 
aptos para el mismo.

•Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 27 de la EHE-08.
El agua utilizada tanto para amasado como para curado no contendrá ningún ingrediente perjudicial 

en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras frente a 
la corrosión. Cuando no sean potables, no posean antecedentes de su utilización o en caso de duda, 
deberán analizarse las  aguas, y salvo justificación especial deberán cumplir las  condiciones de exponente 
de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos  de carbono y sustancias orgánicas 
solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas 
análogas para el amasado o curado de hormigón armado.

•Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 28 de la EHE-08.
Pueden emplearse gravas de machaqueo o rodadas, arenas y escorias siderúrgicas  apropiadas que 

dispongan de marcado CE. Los áridos  deberán cumplir las  condiciones químicas, físico-mecánicas, de 
granulometría, tamaño y forma indicadas  en artículo 28 de la EHE-08 y en la norma armonizada UNE-EN 
12.620 aportando declaración de prestaciones. En caso de que la dirección facultativa lo considere 
necesario, se realizarán ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrológicos, físicos o 
químicos. En el caso de utilizar escorias siderúrgicas  como árido, se comprobará previamente que son 
estables. Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables.

Cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la 
Dirección Facultativa, en la que figuren los  datos indicados en la EHE-08, el marcado CE y la declaración 
de prestaciones según este marcado.

Los áridos deben ser transportados y acopiados  de manera que se evite su segregación y 
contaminación, debiendo mantener las características granulométricas de cada una de sus fracciones.

Para el empleo de áridos reciclados será preciso el consentimiento expreso por escrito de la 
Dirección Facultativa, se limitará a un 20 % en peso sobre el contenido de árido, procederá de hormigón no 
admitiéndose materiales de otra naturaleza y adaptará sus características a lo expresado en el anejo 15 de 
la EHE-08.

La utilización de áridos ligeros estará limitada a las especificaciones del anejo 16 de la EHE-08.
•Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE-08 y en las normas armonizadas UNE-

EN 934-2. Básicamente se contemplan: reductores de agua, modificadores  del fraguado, inclusores de aire 
y multifuncionales.

El fabricante garantizará que las características y el comportamiento del aditivo, agregado en las 
proporciones y condiciones previstas, son tales  que produce la función deseada sin perturbar 
excesivamente las restantes características del hormigón, ni representar peligro para las armaduras.

Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus 
propiedades no se vean afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante suministrará el aditivo 
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correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE aportando la preceptiva declaración de 
prestaciones.

La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá 
estrictamente lo dispuesto por el fabricante. El suministrador del hormigón será informado de la posible 
incorporación de aditivos en obra.

•Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo 30 de la EHE-08.
Tan solo se utilizarán en el momento de su fabricación,  exclusivamente en central, podrán ser 

cenizas  volantes  o humo de sílice, siempre en hormigones  con cementos tipo CEM I y su empleo contará 
con el visto previo de la Dirección Facultativa. La cantidad máxima de cenizas volantes adicionadas será 
del 35 % del peso del cemento y de humo de sílice del 10 %.

No podrán contener elementos perjudiciales en cantidades  tales que puedan afectar a la durabilidad 
del hormigón o causar fenómenos de corrosión de las  armaduras, y cumplirán las especificaciones 
indicadas en 30.1 y 30.2 de la EHE-08.

•Armaduras:
Armaduras pasivas: Cumplirán lo establecido en la UNE-EN 10080 y el artículo 32 de la EHE-08. Las 

barras y alambres no presentarán defectos superficiales ni grietas y tendrán una sección equivalente no 
inferior al 95,5% de la nominal. Las características mecánicas mínimas estarán garantizadas por el 
fabricante según la tabla  32.2.a de la EHE-08. Se suministrarán con una etiqueta de identificación conforme 
a lo especificado en normas  UNE-EN y llevarán grabadas las  marcas de identificación de acuerdo con 
dichas normas. Las  mallas electrosoldadas  se fabricarán con barras o alambres  corrugados que no se 
mezclarán entre sí por distintas tipologías  de acero y cumplirán lo dispuesto en el artículo 33.1.1 de la 
EHE-08.

Armaduras activas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36094 y el artículo 34 de la EHE-08.
Los elementos  constituyentes de las armaduras activas  pueden ser alambres, barras  o cordones.  El 

fabricante facilitará además, si se le solicita, copia de los resultados de los ensayos de control de 
producción correspondientes a la partida servida de los ensayos correspondientes a la composición 
química, características  mecánicas  y geométricas, que justifiquen que el acero cumple las  características 
exigidas por la EHE-08. Además irá acompañada, en el caso de barras  o alambres corrugados, del 
certificado específico de adherencia.

El acero puesto en obra ha de mantener sus  cualidades y características intactas  desde su 
fabricación por lo que en su almacenamiento y transporte estarán protegidas  de la lluvia, humedad del 
terreno u otros agentes o materias agresivas. En el momento de su utilización, las armaduras deben estar 
exentas de sustancias  extrañas en su superficie tales  como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier 
otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia.

Puesta en obra
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE-08 y NCSE-02.
Las armaduras se dispondrán sujetas entre sí de manera que no varíe su posición durante el 

transporte, montaje y hormigonado, y permitan al hormigón envolverlas  sin dejar coqueras. En el corte de la 
ferralla se pueden emplear cizallas o maquinaria de corte no estando permitido el uso del arco eléctrico, 
sopletes  u otros  métodos que alteren las características físico-metalúrgicas del material. El despiece, 
enderezado, corte y doblado de las  barras se hará de acuerdo al artículo 69.3 de la EHE-08. Los empalmes 
de armaduras en obra deberán realizarse con la aprobación expresa de la dirección facultativa y los 
realizados por soldadura deberán atenerse a los  procedimientos de soldadura descritos en la UNE 36832, 
las  superficies estarán secas y limpias, y no se realizarán con viento intenso, lluvia o nieve, a menos que se 
adopten las debidas precauciones. Bajo ninguna circunstancia se llevará a cabo una soldadura sobre una 
superficie que se encuentre a una temperatura igual o inferior a 0º C. Queda prohibida la soldadura de 
armaduras  galvanizadas o con recubrimientos epoxídicos. Se dispondrán separadores o calzos en obra, 
según 69.8.2 EHE-08, para garantizar la posición de las armaduras y los recubrimientos.
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El hormigón estructural requiere estar fabricado en central conforme al artículo 71 de la EHE-08 
pudiendo estar la central en obra o en instalaciones exclusivas en cuyo caso se denomina hormigón 
preparado. El hormigón deberá quedar mezclado de forma homogénea empleando la dosificación de todos 
sus  componentes  por peso, según lo dispuesto en proyecto y la EHE-08, quedando el árido bien recubierto 
de pasta de cemento. La dosificación mínima de cemento será la señalada en 37.3 EHE-08. El hormigón no 
experimentará, durante el transporte, variación sensible en las características que poseía recién amasado.

Cada carga de hormigón irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los datos indicados  en el anejo 21 
de la EHE-08. El fabricante de este hormigón deberá documentar debidamente la dosificación empleada, 
que deberá ser aceptada por la Dirección de la Obra. En hormigones  fabricados  en central ubicada en obra 
el constructor dejará un libro de registro a disposición de la dirección facultativa firmado por persona física 
en el que constarán las dosificaciones, proveedores, equipos  empleados, referencia al documento de 
calibrado de la balanza de dosificación, registro de amasadas  empleadas  en cada lote, fechas de 
hormigonado y resultados de los ensayos realizados.

El tiempo trascurrido entre la adición del agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser 
mayor de una hora y media para hormigón sin promotores o retardadores de fraguado y en ningún caso se 
tolerará  la colocación en obra de masas  que acusen un principio de fraguado. Queda expresamente 
prohibida la adición de agua en obra al hormigón. Se puede añadir en obra plastificante o 
superplastificante siempre que no se sobrepasen los  límites  establecidos  y siempre con el visto bueno del 
fabricante. En el vertido y colocación de las  masas  se adoptarán las  debidas precauciones para evitar la 
disgregación de la mezcla. A partir de 1 metro de altura, el hormigonado no puede hacerse por vertido libre 
siendo necesario el empleo de canaletas o conductos que eviten el golpeo del hormigón. No se efectuará 
el hormigonado sin la conformidad de la Dirección de la  Obra, una vez se hayan revisado las armaduras. La 
compactación de hormigones se realizará de manera tal que se eliminen los huecos y se obtenga un 
perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. Se realizará según lo expuesto en 
71.5.2 EHE-08.

Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más  normal posible a las de las tensiones  de 
compresión, y allí donde su efecto sea menos  perjudicial, alejándolas de las  zonas en las que la armadura 
esté sometida a fuertes tracciones, en cualquier caso el lugar de las  juntas deberá ser aprobado por la 
Dirección Facultativa. Antes  de reanudar el hormigonado, se retirará la capa superficial de mortero, dejando 
los áridos al descubierto y se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado suelto, se 
humedecerá la superficie y deberán eliminarse, en su caso, las  partes dañadas por el hielo empleando 
promotores de adherencia si fuese necesario.

Queda terminantemente prohibido hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, temperaturas 
superiores  a 40º C, soleamiento directo, o se prevea una temperatura de 0 º C en las próximas 48 horas. Si 
el hormigonado es imprescindible se adaptarán las medidas pertinentes y se contará con la autorización 
expresa de la Dirección Facultativa y el fabricante.

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el 
mantenimiento de la humedad mediante un adecuado curado, durante el plazo necesario en función del 
tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de humedad del ambiente, etc. según lo especificado 
en el punto 71.6 de la EHE-08. Si el curado se realiza por riego directo, no producirá deslavado. En caso de 
optar por la protección del hormigón con recubrimientos plásticos, agentes  filmógenos o similares 
ofrecerán las suficientes garantías  y no resultarán perjudiciales para las  prestaciones del hormigón 
endurecido o posteriores recubrimientos.

Los productos desencofrantes serán de naturaleza adecuada y no serán perjudiciales  para las 
propiedades o el aspecto del hormigón y no perjudicarán a la posterior aplicación de revestimientos. 
Expresamente queda prohibido el empleo de grasa, gasóleo u otros  productos no apropiados. Las 
superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra 
o a su aspecto.

____________________________________________________pliego de condiciones técnicas

21

17-000952 -  P. 22 de 46



Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
El contratista aportará un programa de control de calidad según contenidos  estipulados en 79.1 de la 

EHE-08 que deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa y que desarrollará el plan de control que se 
incluye en proyecto. La Dirección Facultativa podrá disponer en cualquier momento la realización de 
comprobaciones o ensayos adicionales.

El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del RC-16: a) control 
de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o 
certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios  firmado por persona física del fabricante si no 
contara con marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo 
exigiera el responsable de la recepción, ensayos de identificación o complementarios  según anejo VIII del 
RC-16.

Los aditivos contarán con marcado CE en caso contrario se deberá aportar certificado de ensayo 
con antigüedad inferior a 6 meses según los dispuesto en 85.3 EHE-08.

Para la recepción de aceros se comprobará que disponen de un distintivo de calidad con 
reconocimiento oficial en vigor, en caso contrario se realizarán ensayos según 87 EHE-08.

En caso de que las  armaduras elaboradas o ferralla armada no cuente con un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido conforme anejo 19 EHE-08 se realizará control experimental del para comprobar 
características mecánicas, adherencia, dimensiones o de soldadura.

Los ensayos del hormigón se realizarán según lo dispuesto en el programa de control y en el artículo 
86 EHE-08. Los  ensayos  de docilidad serán según UNE-EN 12350 y los de resistencia y resistencia a la 
penetración de agua según UNE-EN 12390.

Se realizarán ensayos de hormigón previos y característicos si se dan las circunstancias 
especificadas en 86.4 y anejo 20 EHE-08.

Se hará un control de la ejecución por lotes según artículo 92 de la  EHE-08, haciendo 
comprobaciones previas  al comienzo de la ejecución, control de acopios, comprobaciones de replanteo y 
geométricas, cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y compactación, juntas de 
trabajo, contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, tolerancias y dimensiones finales.

Las tolerancias máximas admisibles serán:
•Dosificación: +-3 % en cemento, áridos, agua y adiciones y +-5 % en aditivos.
•Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm. en elementos prefabricado y +-10 mm. in situ.
•Resistencia característica del hormigón según EHE-08.
•Consistencia del hormigón según tabla 86.5.2.1 de la EHE-08.
•Desviaciones admisibles según anejo 11 EHE-08.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto serán:

Material Transmitancia (W/
m2 K)

Absortiv
idad

Hormigón armado 5,7 0,7
Hormigón en masa 4 0,7

Las características de los materiales  puestos  en obra, tendrán las prestaciones  señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa.

ZAPATAS
Descripción
Zapatas de hormigón en masa o armado con planta cuadrada, rectangular o de desarrollo lineal, 

como cimentación de soportes verticales pertenecientes a estructuras de edificación. 
Puesta en obra
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Antes  de verter el hormigón se nivelará, limpiará y apisonará ligeramente el fondo de la excavación. 
Se garantizará que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas. En suelos permeables, se agotará el 
agua durante la excavación sin comprometer la estabilidad de taludes o de obras vecinas. 

Se verterá  una capa de mínimo 10 cm. de hormigón de limpieza sobre la superficie de la excavación 
previa a la colocación de armaduras. La excavación del fondo tendrá lugar inmediatamente antes de la 
puesta en obra del hormigón de limpieza para que el suelo mantenga las condiciones inalteradas.

El hormigonado se realizará por tongadas cuyo espesor permita una compactación completa de la 
masa. Se realizará un vibrado mecánico debiendo refluir la pasta a la superficie según 71.5.2 EHE-08.

En zapatas aisladas  el hormigonado será continuo y no se permitirá el paso de instalaciones 
mientras  que en las  zapatas  corridas se deberá contar con el consentimiento de la Dirección Facultativa 
para ello. Las  juntas de hormigonado se harán según el artículo 71.5.4 EHE-08, se situarán en los  tercios  de 
la distancia entre pilares, alejadas de zonas rígidas y muros de esquina, eliminando la lechada del antiguo y 
humedeciendo antes de verter el fresco.

El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de separadores y se ajustará 
a las  especificaciones del 37.2 EHE-08. Los  separadores serán elementos especialmente diseñados para 
tal fin, de naturaleza no atacable por la alcalinidad del hormigón, no introducirán corrosión en las 
armaduras, serán tan impermeables  como el propio hormigón. Expresamente queda prohibido el uso de 
separadores de madera, ladrillo u otros elementos residuales de la obra.

Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en 69.5 EHE-08.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
Antes  de la ejecución, se realizará la confirmación del estudio geotécnico, comprobando visualmente 

o con pruebas, que el terreno se corresponde con las  previsiones de proyecto. Informe del resultado de tal 
inspección, la profundidad de la cimentación, su forma, dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se 
incorporará a la documentación final de obra asumiendo el director de obra la máxima responsabilidad en 
esta cuestión.

En su caso, se comprobarán cimentaciones y edificios colindantes para garantizar que no se ven 
afectadas.

Se debe comprobar que: el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto, la estratigrafía 
coincide con la estimada en el estudio geotécnico, el nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se 
ajustan a las  previstas, el terreno presenta una resistencia y humedad similar a la supuesta en el estudio 
geotécnico, no se detectan defectos evidentes  como cavernas, fallas, galerías, pozos, corrientes 
subterráneas, etc.

Se realizará un control por cada zapata, comprobando la  distancia entre ejes de replanteo, 
dimensiones y orientación de los  pozos, correcta colocación de los encofrados, hormigón de limpieza con 
espesor y planeidad suficiente, tipo, disposición, número y dimensiones de armaduras, armaduras de 
esperas correctamente situadas y de la longitud prevista, recubrimiento de las  armaduras previsto, vertido, 
compactación y curado del hormigón, planeidad, horizontalidad y verticalidad de la superficie, adherencia 
entre hormigón y acero, unión con otros elementos de cimentación y juntas de hormigonado.

Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el anejo 11 de la EHE-08.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
La medición de zapatas  se realizará considerando el volumen teórico de proyecto. El hormigón de 

limpieza se valorará según planta teórica de proyecto multiplicado por profundidad real ordenada por la 
dirección facultativa.
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2.4. ESTRUCTURA
2.4.1. ESTRUCTURA de FÁBRICA

La construcción de estructuras de fábrica está regulada por el Código Técnico de la Edificación en 
su Documento Básico de Seguridad Estructural-Fábricas.

FÁBRICA de PIEDRA
          Descripción:

Muros resistentes y de arriostramiento realizados con piedra natural y mortero.
Materiales:
Mortero: El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal.
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas  UNE EN 

197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. Contarán 

con marcado CE e irán acompañados de la declaración de prestaciones.
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados en 

que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente caliente. Se almacenará 
en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes.

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la dirección 
de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A.

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien 
mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE 
mediante la  presentación de la declaración de prestaciones con cada carga. Los áridos deberán cumplir las 
condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la  norma armonizada 
UNE-EN 13139.

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua 
cumplirá los mismos requisitos  dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de agua para el 
hormigón.

En caso de emplear aditivos  el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la declaración de prestaciones. La Dirección Facultativa deberá 
autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el 
fabricante.

Las mezclas preparadas, envasadas  o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua 
a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del 
marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-2. 

Piedras:
Procederán de canteras  explotadas  a cielo abierto o en minas  o procedentes  de demolición. En 

cualquier caso se eliminará la tierra vegetal. Será de constitución homogénea, carecerá de grietas, pelos, 
coqueras  o cavidades  procedentes  de restos orgánicos, y nódulos o riñones  que puedan dificultar su labra, 
será sana, no heladiza y estable ante los  agentes atmosféricos, y presentará buena adherencia a los 
morteros y con buena labra en el caso de piezas  trabajadas. Tendrán resistencia suficiente para las  cargas 
que soportarán, y coeficientes máximos de saturación y absorción del 75 % y 4.5 % respectivamente.

Dispondrán de marcado CE y se aportará declaración de prestaciones que incluirá información sobre 
las  características esenciales que procedan según el uso del material como tolerancias dimensionales, 
resistencia a compresión, a la adherencia, al fuego, absorción de agua, permeabilidad al vapor de agua, 
aislamiento al ruido, resistencia térmica y durabilidad a ciclos hielo-deshielo.

Las piezas se adaptarán a lo dispuesto en las normas UNE-EN 771-6:2012. Las piezas  de 
mampostería mantendrán un peso de entre 15 y 30 kg., con dimensiones mínimas de 12 cm. y un ancho 
mínimo de 1,5 veces su espesor y longitud mínima de 1,5 veces su ancho. Las  piezas de sillería 
mantendrán un peso de entre 75 y 150 kg., superarán los  40 cm. al menos en dos direcciones, presentará 
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las  caras de junta verticales  trabajadas al menos  hasta una profundidad de 15 cm y las caras  superior y de 
asiento trabajadas en toda su superficie. La longitud será por lo menos igual a su altura y no superior a 
cinco veces ésta. Su profundidad no será superior a dos veces la altura ni inferior a 1/3 de la misma.

Puesta en obra:
En la ejecución, se tendrán en cuenta las restricciones impuestas por el CTE-DB-SEF en el punto 3, 

relativo a la durabilidad de los materiales. 
En cuanto al armado, en el punto 3.3 del DB-SEF, establece las  restricciones de uso y protección o 

recubrimiento según la clase de exposición, pero en cualquier caso establece que: el espesor mínimo del 
recubrimiento de mortero respecto al borde exterior no será menor que 15 mm; el recubrimiento de mortero 
por encima y por debajo de la armadura de tendel no sea menor que 2 mm.

Las piezas, se humedecerán antes de su empleo de manera que el agua embebida en la pieza debe 
ser la necesaria para que no varíe la consistencia del mortero al ponerlo en contacto con la misma. Las 
piezas  se colocarán siempre a restregón, sobre una tortada de mortero, hasta que el mortero rebose por la 
llaga y el tendel. Si fuera necesario corregir la posición de una pieza, se quitará, retirando también el 
mortero. El mortero debe llenar totalmente las juntas de tendel (salvo caso tendel hueco) y llagas. El 
llagueado se realizará mientras el mortero esté fresco y el mortero tendrá las mismas  propiedades que el de 
asentar las piezas. Antes del rejuntado, se cepillará el material suelto, y se humedecerá la fábrica. Las 
fábricas  deben levantarse por hiladas horizontales. Cuando dos  partes  hayan de levantarse en épocas 
distintas, la que se ejecute primero se dejará escalonada o formando alternativamente entrantes (adarajas) 
y salientes  (endejas). En las hiladas consecutivas, las piezas se solaparán, el solape será al menos igual a 
0,4 veces el grueso de la pieza y no menor que 40 mm, en las  esquinas  o encuentros, el solapo de las 
piezas  no será menor que su tizón. El espesor de los  tendeles y  llagas de mortero ordinario o ligero no será 
menor que 8 mm ni mayor que 15 mm. y el de tendeles  y llagas de mortero de junta delgada no será menor 
que 1 mm. ni mayor que 3 mm. 

Cuando los  muros  están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma que se puedan 
transmitir las  acciones laterales. Cuando el enlace se realice mediante conectores, la separación de los 
elementos de conexión entre muros  y forjados no será mayor que 2 m y en edificios de más  de cuatro 
plantas  no será mayor que 1,25 m. Cuando el enlace se realice por rozamiento, no son necesarios amarres 
si el apoyo de los forjados de hormigón se prolonga hasta el centro del muro o un mínimo de 65 mm.  

En muros en contacto con el terreno, la fábrica no ha de verse afectada por el terreno. Se tomarán 
medidas protectoras  para las  fábricas que puedan ser dañadas  por efecto de la humedad en contacto con 
el terreno. Se aplicarán las prescripciones indicadas en el DB-HS. 

Para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes del director de obra y se tendrá 
en cuenta la no afectación a elementos  estructurales, como dinteles, anclajes  o armaduras. En muros  de 
ejecución reciente, debe esperarse a que el mortero de unión entre piezas haya endurecido .

Se dispondrán juntas  de movimiento en edificios de planta rectangular o concentrada cada 30 m en 
caso de piedra natural y cada 20 m en piedra artificial, si la planta tiene forma asimétrica las distancias se 
reducirán a la mitad.

Los ripios  solo podrán emplearse en mampostería ordinaria. En mampostería con hiladas irregulares, 
las juntas verticales no deberán prolongarse en más de dos hiladas. 

En caso de aplicar tratamientos  superficiales a las piedras, este se aplicará una vez concluida la obra 
de fábrica y tras cepillar, limpiar exhaustivamente y haber alcanzado la fábrica el grado de humedad 
necesario.

La coronación de los muros se cubrirá para impedir el lavado del mortero de las juntas por efecto de 
la lluvia y evitar eflorescencias, desconchados por caliches y daños  en los  materiales higroscópicos. Se 
tomarán precauciones  para mantener la humedad de la fábrica hasta el final del fraguado, especialmente 
ante baja humedad relativa, altas  temperaturas o fuertes corrientes de aire. Se tomarán precauciones ante 
las  heladas. Los  muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante pero que puedan 
estar sometidos  a cargas de viento o de ejecución, se acodalarán provisionalmente, para mantener su 
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estabilidad. Se limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e 
incidentes mientras el mortero está fresco.

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
Recepción de Piedra: Se suministrarán con una declaración del suministrador sobre su resistencia y 

la categoría de fabricación. Para piedra natural se confirmará la procedencia y las características 
especificadas en el proyecto, constatando que esta sana y no presenta fracturas. El fabricante aportará la 
documentación que acredita que el valor declarado de la resistencia a compresión se ha obtenido a partir 
de piezas muestreadas. Si no existe valor declarado por el fabricante, se tomarán muestras en obra según 
UNE EN 771 y se ensayarán según EN 772-1:2002.  El valor medio de la  compresión declarada por el 
suministrador, multiplicado por el factor d de la tabla 8.1 del DB-SEF debe ser no inferior al valor usado en 
los cálculos como resistencia normalizada. 

Si la dirección de obra lo considera oportuno las piedras se ensayarán por lotes de 500 m²  o fracción 
analizando su peso específico, resistencia al desgaste por rozamiento, a compresión, a flexión y se 
comprobarán sus características geométricas, coeficientes de saturación, absorción, dilatación térmica, 
módulo de elasticidad, absorción de agua y porosidad aparente.

El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que perjudiquen 
física o químicamente a la materia de las piezas.  

Recepción de arenas: Se descargará en una zona de suelo seco en la que pueda conservarse limpia. 
Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado. Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y 
distintivos de las  arenas. Se realizará una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se 
realizará una toma de muestras y se harán ensayos de materia orgánica, granulometría y finos que pasan 
por el tamiz 0,08 según EHE-08.

Recepción de cementos y cales:  Durante el transporte y almacenaje se protegerán frente al agua, la 
humedad y el aire. Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente según RC-08 se 
comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos  de 
resistencia a compresión, tiempos  de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de 
azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08. Se identificarán el tipo y clase de 
cales y si no disponen de distintivo de calidad reconocido se harán ensayos químicos de finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen.

Recepción de Morteros secos preparados y hormigones preparados: se comprobará el marcado CE, 
el tipo y distintivos de calidad, que la dosificación y resistencia corresponden a las solicitadas y se 
realizarán ensayos de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. La recepción y el 
almacenaje y empleo se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. Se empleará antes de que 
transcurra el plazo de uso definido por el fabricante. 

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de 
resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams.

En aguas  no potables  sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, 
sustancias  disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter 
indicadas en el artículo 27 de la EHE-08

Se realizará un control del espesor del muro, enrase, espesor de juntas y en mampostería con 
hiladas  irregulares  se comprobará la no existencia de ripios. Cada 50 m²  de muro y no menos de uno por 
planta, se realizará un control del recibido y preparación de las piedras. Cada 10 m² de muro se hará un 
control de la trabazón y el desplome. Por cada esquina se hará un control de replanteo, preparación y 
recibido de las piedras, espesor de juntas y dosificación del mortero. También se harán controles de la 
ejecución de huecos.

Las tolerancias máximas admisibles serán:
Espesor del muro: +-2 cm.
Desplome: 20 mm. por planta
Desviaciones de situación de esquinas: 100 mm. con la prevista.

____________________________________________________pliego de condiciones técnicas

26

17-000952 -  P. 27 de 46



Distancia entre sillarejos de jamba o luz de hueco: 3 cm.
Replanteo: 50 mm.
Variación entre salientes: 50 mm. en mampostería ordinaria, 30 mm. en careada, 20 mm. en 

concertada y 5 mm. en sillería.
Planeidad: 20 mm. por 2 m. en mampostería ordinaria  y careada, 15 mm. por 2 m. en concertada y 

10 mm. por 2 m. en sillería.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá el volumen ejecutado deduciendo huecos.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. 

En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas.

Modificación, sobrecarga, apertura de huecos o rozas se realizará consultando a técnico 
especialista.

Cada año se comprobará la aparición de deformaciones de los  muros, desplomes, abombamientos, 
desplazamientos, fisuras, desconchados, puertas y ventanas que no cierran bien, aparición de 
eflorescencias o degradación de materiales expuestos  a la intemperie en cuyo caso se ha de poner en 
conocimiento de un técnico especialista.

Cada 5 años se revisarán las juntas de dilatación, renovándolas caso de que fuera necesario.
Cada 10 años revisión por técnico especialista.

2.4.2. ESTRUCTURA METÁLICA según Código Técnico
Descripción
Estructuras cuyos elementos: soportes, vigas, zancas, cubiertas y forjados  están compuestos por 

productos  de acero laminado en caliente, perfiles huecos y conformados en frío o caliente, roblones y 
tornillos ordinarios, calibrados y de alta resistencia, así como tuercas y arandelas.

La construcción de estructuras  de acero está regulada por el Código Técnico de la Edificación en su 
Documento Básico de Seguridad Estructural-Acero.

Materiales
•Perfiles y chapas de acero laminado:
Se usarán los  aceros establecidos en la norma UNE EN 10025 (Productos  laminados en caliente de 

acero no aleado, para construcciones  metálicas de uso general), cuyas características se resumen en la 
Tabla 4.1 del CTE-DB-SEA y cumplirán con las especificaciones contenidas en el CTE-DB-SEA-Art.4.

Irán acompañados de la declaración de prestaciones  y marcado CE según la norma armonizada 
UNE-EN 10025, declarando expresamente la resistencia a tracción, límite elástico, resistencia a flexión por 
choque, soldabilidad, alargamiento y tolerancias dimensionales.

•Perfiles huecos de acero:
El CTE-DB-SEA- Punto 4, contempla los aceros  establecidos  por las normas  UNE-EN 10210-1 

relativa a Perfiles  huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grado fino y en la 
UNE-EN 10219-1, relativa a secciones huecas  de acero estructural conformado en frío. Irán acompañados 
de la declaración de prestaciones propia del marcado CE según las  normas anteriores incluyendo la 
designación del material según EN 10027.

•Perfiles de sección abierta conformada en frío:
Se contemplan los aceros establecidos por las normas UNE-EN 10162.
•Tornillos, tuercas y arandelas: 
El CTE-DB-SEA- Punto 4, en la tabla 4.3 contempla las  características mecánicas mínimas  de los 

aceros de los tornillos de calidades normalizadas en la normativa ISO. 
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Las uniones cumplirán con lo establecido en el punto 8 de la CTE-DB-SEA, las uniones  atornilladas, 
mas concretamente con las especificaciones del punto 8.5 del citado DB.

•Cordones y cables.
Las características mecánicas  de los  materiales de aportación serán superiores  a las  del material 

base. Las calidades de los materiales  de aportación ajustadas a la norma UNE-EN ISO 14555:1999 se 
consideran aceptables.

Las uniones soldadas  cumplirán con lo establecido en el punto 8 de la CTE-DB-SEA, más 
concretamente con las especificaciones del punto 8.6 del citado DB.

Las características  de los  materiales  suministrados deben estar documentadas de forma que puedan 
compararse con los requisitos establecidos en proyecto. Además, los materiales deben poderse identificar 
en todas  las  etapas  de fabricación, para lo que cada componente debe tener una marca duradera, 
distinguible, que no le produzca daño y resulte visible tras  el montaje con la designación del acero según 
normas.

Puesta en obra
Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto directo con humedad, con otros metales 

que produzcan corrosión y el contacto directo con yesos. 
Se aplicarán las  protecciones adecuadas a los materiales para evitar su corrosión, de acuerdo con 

las  condiciones  ambientales  internas y externas  del edificio, según lo establecido en la norma UNE-ENV 
1090-1. Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante. Se han de preparar las superficies a proteger conforme a la norma UNE-ENV 1090-1. Las 
superficies que no se puedan limpiar por chorreado, se someterán a un cepillado metálico que elimine la 
cascarilla de laminación y después  se deben limpiar para quitar el polvo, el aceite y la grasa. Los  abrasivos 
utilizados en la limpieza y preparación de las superficies  a proteger, deben ser compatibles con los 
productos  de protección a emplear. Los  métodos de recubrimiento deben especificarse y ejecutarse de 
acuerdo con la normativa específica al respecto y las instrucciones del fabricante. Se podrá utilizar la 
norma UNE-ENV 1090-1.

El material debe almacenarse siguiendo las  instrucciones  de su fabricante, evitando deformaciones 
permanentes,  protegiendo de posibles  daños  en los puntos donde se sujete para su manipulación, 
almacenándolos apilados  sobre el terreno pero sin contacto con él, evitando cualquier acumulación de 
agua. 

Operaciones de fabricación en taller
Corte: Por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático. Oxicorte siempre que no 

tengan irregularidades significativas y se hayan eliminado los restos de escoria. 
Conformado: En caliente se seguirán las recomendaciones del productor siderúrgico. Se realizará 

con el material en estado rojo cereza, manejando  la temperatura, el tiempo y la velocidad de enfriamiento. 
No se permitirá el  conformado en el intervalo de calor azul (250ºC a 380ºC). Se permite el conformado en 
frío, pero no la utilización de martillazos y se observarán los radios de cuerda mínimos  establecidos en la 
tabla del punto 10.2.2 del CTE-DB-SEA. 

Perforación: Los agujeros  deben realizarse por taladrado, el punzonado se admite para materiales de 
hasta 25 mm. de espesor siempre que el espesor nominal del material no sea mayor que el diámetro 
nominal del agujero. Las rebabas se deben eliminar antes del ensamblaje 

Ángulos entrantes: Deben tener un acabado redondeado, con un radio mínimo de 5 mm.
Superficies  para apoyo de contacto: Las  superficies deben formar ángulos rectos y cumplir las 

tolerancias  geométricas  especificadas en DB-SEA. La planeidad de una superficie contrastándola con un 
borde recto, no superará los 0,5 mm. 

Empalmes: No se permiten más empalmes que los  establecidos en proyecto o aprobados por el 
director de obra.

Soldeo
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Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que incluirá los  detalles de la unión, 
dimensiones y tipo de soldadura, secuencia de soldeo, especificaciones del proceso y las medidas  para 
evitar el desgarro laminar. Los  soldadores deben estar certificados  por un organismo acreditado y 
cualificarse de acuerdo con la norma UNE-EN 287-1:1992.

Las superficies  y bordes deben ser los apropiados  para el proceso de soldeo y estar exentos  de 
fisuras, entalladuras, materiales que afecten al proceso o calidad de las  soldaduras y humedad. Los 
componentes a soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos  adecuados. Para 
la realización de cualquier tipo de soldadura, se estará a las  especificaciones contenidas en los  puntos 10.3 
y 10.7 del DB-SEA del CTE.

Uniones  atornilladas. Las  características de este tipo de uniones  se ajustarán a las especificaciones 
de los  artículos  10.4.y 10.5 del DB SEA del CTE. En uniones  de tornillos  pretensados  el control del 
pretensado se realizará por alguno de los  procedimientos indicados en el artículo 10.4.5 de DB SEA: 
método de control del par torsor,  método del giro de tuerca,  método del indicador directo de tensión, 
método combinado.  Podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, pernos  de articulación o 
hexagonales de inyección, si se cumplen las especificaciones del artículo 10.5 de DB SEA del CTE. 

Tratamientos  de protección. Las superficies  se prepararán conforme a las  normas  UNE-EN-ISO 
8504-1:2002 e UNE-EN-ISO 8504-2:2002 para limpieza por chorro abrasivo, y UNE-EN-ISO 8504-3:2002 
para limpieza por herramientas mecánicas  y manuales. Las  superficies que  vayan a estar en contacto con 
el hormigón, no se pintarán, solamente se limpiarán. No se utilizarán materiales  que perjudiquen la calidad 
de una soldadura a menos de 150 mm. de la zona a soldar y tras realizar la soldadura no se pintará sin 
antes haber eliminado las escorias. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
El control de calidad se realizará dando cumplimiento a  las especificaciones recogidas  en la CTE-

DB-SEA en su artículo 12. Las  actividades de control de calidad han de quedar registradas 
documentalmente en la documentación final de obra. 

Control de calidad de materiales
Los  materiales cubiertos por un certificado expedido por el fabricante, el control podrá limitarse 

reconocimiento de cada elemento de la estructura con el certificado que lo avala. Cuando el proyecto 
especifique características no avaladas por certificados, se establecerá un procedimiento de control 
mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente. 

Materiales que no queden cubiertos  por una normativa nacional podrán utilizar normativas o 
recomendaciones de prestigio reconocido. 

Control de calidad de la fabricación Se define en la documentación de taller, que deberá ser revisada 
y aprobada por la dirección facultativa de la  obra y contendrá al menos:  a) Una memoria de fabricación b) 
Los planos de taller para cada elemento de la  estructura c) Un plan de puntos de inspección de los 
procedimientos de control interno de producción, todo ello con el contenido mínimo especificado en el 
punto 12.4.1 de la CTE-DB-SEA. Su control tiene por objeto comprobar su coherencia con las 
especificaciones de proyecto.

Control de calidad del montaje. Se define en la documentación de montaje, que será elaborada por 
el montador y revisada y aprobada por la  dirección facultativa de la obra y contendrá al menos:  a) Una 
memoria de montaje b) Los planos  de montaje c) Un plan de puntos de inspección, todo ello con el 
contenido mínimo especificado en el punto 12.5.1 de la CTE-DB-SEA. Su control tiene por objeto 
comprobar su coherencia con las especificaciones de proyecto.

Las tolerancias máximas admisibles, serán las  establecidas  por el CTE-DB-SEA en su punto 11, en el 
que se definen tipos de desviaciones geométricas correspondientes  a estructuras de edificación, y los 
valores  máximos admisibles para tales desviaciones distinguiendo entre tolerancias de fabricación y 
tolerancias de ejecución.

Criterios de medición y valoración
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En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 
criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:

Elementos estructurales se medirán según el peso nominal. Las planchas en superficie teórica 
descontando huecos mayores de 1 m2.

Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. 

En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas.

No han de modificarse ni sobrecargarse los elementos estructurales respecto a su definición en 
proyecto.

Cada año se revisará la aparición de fisuras, grietas, flechas en vigas y forjados, pandeo en pilares, 
humedades o degradación del acero informando a un técnico en su caso. 

Cada 10 años revisión por técnico especialista de los síntomas de posibles  daños  estructurales,  se 
identificarán las causas  de daños potenciales (humedades,  uso),  identificación de daños  que afectan a 
secciones o uniones (corrosión, deslizamiento no previsto).

Se realizará mantenimiento a los  elementos de protección de la  estructura, especialmente a los de 
protección ante incendio, que se  ajustarán a los plazos de garantía declarados por los  fabricantes (de 
pinturas, por ejemplo).

Los edificios sometidos  a acciones que induzcan fatiga contarán con un plan de mantenimiento 
independiente que debe especificar el procedimiento para evitar la propagación de las fisuras, así como el 
tipo de maquinaria a emplear, el acabado, etc.

2.5. CERRAMIENTOS
2.5.1. FÁBRICAS

PIEDRA
Descripción:
Cerramientos de fábrica de piedra labrada (cantería) o sin labrar (mampostería) rejuntada con mortero 

o a hueso. La piedra puede ser de granito, caliza, arenisca, dolomía o piedra artificial.
Materiales:
Mortero:
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal.
Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas armonizadas  UNE EN 

197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-08. Contarán 

con marcado CE e irán acompañados de la declaración de prestaciones.
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados en 

que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de uso, excesivamente caliente. Se almacenará 
en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes.

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la aprobación de la dirección 
de obra emplear otros cementos comunes a excepción del CEM I y CEM II/A.

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien 
mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE. Los 
áridos  deberán cumplir las  condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma 
indicadas en la norma armonizada UNE-EN 13139.

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua 
cumplirá los mismos requisitos  dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el empleo de agua para el 
hormigón.

En caso de emplear aditivos  el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y 
dispondrá de marcado CE aportando la declaración de prestaciones según norma armonizada UNE-EN 
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934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá 
estrictamente lo dispuesto por el fabricante.

Las mezclas preparadas, envasadas  o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua 
a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del 
marcado CE y deberán cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-2.

Se empleará mortero para fábricas M-7,5 o superior.
Piedras:
Dispondrán de marcado CE aportando declaración de prestaciones que incluirá al menos  las 

características esenciales que procedan según el uso del material como tolerancias dimensionales, 
resistencia a compresión, a la adherencia, al fuego, absorción de agua, permeabilidad al vapor de agua, 
aislamiento al ruido, resistencia térmica y durabilidad a ciclos hielo-deshielo.

Se presentarán limpias, con buena labra en el caso de piezas trabajadas, buena adherencia al 
mortero, resistencia suficiente para las cargas que soportarán, no permeables ni heladizas (UNE EN 
12.371:2002) y coeficientes máximos de saturación y absorción del 75 % y 4.5 % respectivamente. No 
tendrán defectos como grietas, coqueras, restos  orgánicos, blandones o color no uniforme. Con el fin de 
garantizar la adherencia entre mortero y piedra, se eliminará la costra superficial, las  partes delgadas  o 
débiles de las piedras y cualquier irregularidad.

La denominación del material vendrá dado según la UNE-EN 12440. Las piezas de mampostería 
mantendrán un peso de entre 15 y 30 kg., con dimensiones  mínimas de 12 cm. y un ancho mínimo de 1,5 
veces su espesor y longitud mínima de 1,5 veces  su ancho. Las  piezas  de sillería mantendrán un peso de 
entre 75 y 150 kg., superarán los  40 cm. al menos  en dos  direcciones, presentará las  caras  de junta 
verticales trabajadas al menos hasta una profundidad de 15 cm y las  caras superior y de asiento trabajadas 
en toda su superficie. La longitud será por lo menos igual a su altura y no superior a cinco veces ésta. Su 
profundidad no será superior a dos veces la altura ni inferior a 1/3 de la misma.

Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son:

Material Conductividad 
térmica
(W/mK)

Índice de reducción 
acústica ponderado 

(dBA)

Densidad
(Kg/ m3)

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua
Granito 2,800 63 (30 cm.) 2600 10000
Arenisca 3,000 62 (30 cm.) 2400 50
Caliza 1,700 60 (30 cm.) 2095 150
Mármol 3,500 64 (30 cm.) 2700 10000

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las  características de los 
materiales puestos en obra, tendrán las  prestaciones señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, 
habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa.

Para más  detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos  Constructivos  del 
CódigoTécnico de la Edificación.

Puesta en obra:
Se atenderá a lo dispuesto en la UNE 771-6.
Se humedecerá y limpiará la superficie de apoyo de la primera hilada. Igualmente las piedras estarán 

ligeramente humedecidas al colocarse.
El recibido de cercos y elementos  de carpintería será estanco de manera que se garantice un óptimo 

aislamiento acústico.
Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de elementos 

separadores  verticales entre sí y con fachadas especificadas  en el capítulo del DB-HR del Código Técnico 
de la Edificación.

Mampostería:
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En aquellas fábricas de espesor superior al de los mampuestos y que por tanto hay que hacer dos 
hojas, se cuidará de trabar ambas hojas mediante llaves. Se enrasará el muro por cada metro levantado.

En las esquinas y ángulos se usarán las piedras de mayor tamaño, de altura similar a la de la hilada y 
se hará trabazón, alternando la posición de las juntas. Las caras  más planas  y regulares se colocarán como 
paramentos y lechos.

Las fábricas quedarán bien aplomadas, con las aristas verticales  y el menor número de ripios 
posible.

La primera hilada de mampuestos se colocará sobre una capa de mortero de 2 ó 3 cm.
Las juntas de mortero tendrán un espesor máximo de 4 cm.
Sillería:
Las juntas  tendrán un espesor máximo de 6 mm. usando cordel y plomada y asentando de forma 

que el mortero refluya por todas partes.
Las juntas se solaparán más de 10 cm o 16 cm, según sea sillarejo o cantería.
Especial cuidado se mantendrá con piezas talladas, protegiendo sus molduras durante la obra para 

evitar deterioros.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
Se realizarán ensayos  de recepción según normas UNE. Si el cemento y la cal disponen de distintivo 

de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de 
otro modo la dirección facultativa podrá requerir la  realización de ensayos. Para el cemento de resistencia a 
compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, 
cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se harán ensayos químicos, 
de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen.

En aguas  no potables  sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, 
sustancias  disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter 
indicadas en el artículo 27 de la EHE-08.

Se comprobarán la  identificación, tipo, tamaño y distintivos de las  arenas. Se harán ensayos de 
materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08.

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de 
resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se 
comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad.

Las piedras se ensayarán por lotes  de 1.000  m² o fracción analizando su peso específico, resistencia 
al desgaste por rozamiento, a compresión, a flexión y se comprobarán sus características geométricas, 
coeficientes  de saturación, absorción, dilatación térmica, módulo de elasticidad, absorción de agua y 
porosidad aparente.

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido aéreo o 
limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382.

Las tolerancias máximas admitidas en las fábricas serán:
-En mampostería ordinaria: 
variación entre salientes de mampuestos: 50 mm.
replanteo: 50 mm.
espesor del muro:+- 20 mm.
planeidad: 20 mm por 2 m.
desplome: de entre 20 y 30 mm por 3 m.
-En mampostería careada:
según tolerancias dimensionales de la norma UNE-EN 771-6.
replanteo: 50 mm.
espesor del muro: 10 mm.
planeidad: 20 mm por 2 m.
desplome: de entre 20 y 30 mm por 3 m.
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-En mampostería concertada:
según tolerancias dimensionales de la norma UNE-EN 771-6.
replanteo: 50 mm.
espesor del muro: 10 mm.
planeidad: de 15 mm por 2 m.
desplome: de entre 15 y 30 mm por 3 m.
-En sillería:
según tolerancias dimensionales de la norma UNE-EN 771-6.
replanteo: 50 mm.
espesor del muro: 5 mm.
planeidad: de 10 mm por 2 m.
desplome: de entre 10 y 30 mm por 3 m.
Criterios de medición y valoración:
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá el volumen ejecutado deduciendo huecos.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. 

En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas.

Anualmente se revisará la aparición de fisuras, grietas, desplomes, desconchados, humedades, 
deterioro del material de sellado de las juntas... y en su caso se pondrá en conocimiento de técnico 
especialista.

Periódicamente se procederá a la limpieza de la fachada con agua o con ácidos apropiados diluidos 
y cepillo o con chorro de arena.

Cada 5 años se realizará una revisión por técnico especialista.

2.6. CARPINTERÍA EXTERIOR
2.6.1. MADERA

Descripción:
Cerramientos de huecos  de fachada, con puertas  y ventanas  realizadas con carpintería de perfiles de 

perfiles de madera. Pueden estar constituidas  por varias  hojas y ser fijas, abatibles de diversos  modos  o 
correderas.

Materiales:
Cerco o premarco:
Podrá ser de madera o tubular conformado en frío de acero galvanizado.
Perfiles de madera:
El contenido de humedad de la madera será de entre el 15 y el 12 %. No presentarán alabeos, 

fendas, acebolladuras  ni ataques  de hongos o insectos. La desviación máxima de las  fibras  respecto al eje 
será menor de 1/16. El espesor de los  anillos de crecimiento será uniforme. Los nudos serán sanos, no 
pasantes y de diámetro inferior a 15 mm, distando entre sí 300 mm como mínimo.

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:
Material Transmitancia  (W/m2 K) Absortividad
Madera de densidad media- alta 2,2 0,7
Madera de densidad media- baja 2,0 0,7
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Las características de los  materiales puestos  en obra, tendrán las  prestaciones  señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados  previamente por la dirección 
facultativa.

Para más  detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos  Constructivos  del 
CódigoTécnico de la Edificación.

Accesorios de montaje:
Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas perimetrales.
Puesta en obra:
La puesta en obra de cercos  y carpinterías  a los paramentos verticales  garantizará la estanquidad 

necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico.
La unión de perfiles  quedará rígida y se hará mediante ensambles  encolados. Todas las  caras de la 

carpintería quedarán correctamente cepilladas, enrasadas y sin marcas de cortes.
El cerco o premarco irá provisto de taladros para atornillar las  patillas  de anclaje de acero 

galvanizado o aluminio, con una penetración mínima de 25 mm, una separación a los extremos de 250 mm. 
y entre sí de 550 mm. como máximo. Tendrá como mínimo dos patillas por travesaño o larguero. Si lleva 
premarco, el cerco llevará como mínimo dos  taladros de diámetro 6 mm por travesaño o larguero para su 
montaje.

En carpintería abatible, la hoja irá  unida al cerco mediante pernios. Entre la hoja y el cerco se formará 
una cámara de expansión con holgura de cierre no mayor de 2 mm. El perfil horizontal del cerco llevará 1 
taladro de 30 mm²  de sección en el centro y 2 a  100 mm. de los  extremos, para desagüe de las  aguas 
infiltradas. La carpintería abatible de eje horizontal llevará un brazo retenedor articulado, que al abrirse la 
hoja la mantenga en posición, formando un ángulo de 45º con el cerco. 

En carpintería  corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o 
material sintético y provistas en la parte superior e inferior de cepillos o juntas aislantes, con holgura de 2 
mm, que permitan el deslizamiento de las  hojas, y a la vez asegure la estanquidad y evite las vibraciones 
producidas por el viento.

El mecanismo de cierre podrá montarse y desmontarse para sus reparaciones.
Se colocarán junquillos en toda la  longitud de los perfiles del cerco por medio de tornillos  o clavos 

de acero galvanizado separados entre sí 350 mm como máximo y a 50 mm de los extremos.
En el relleno de huecos  con mortero para la fijación de patillas, se protegerán herrajes  y paramentos 

del mortero que pudiera caer. Las patillas también pueden sujetarse con grapas.
La junta perimetral de la  carpintería se rellenará con espumas adhesivas. Para asegurar la 

estanquidad del cerramiento, las  juntas  deberán ser continuas y estar aplastadas constante y 
uniformemente. El sellado se realizará sobre superficies limpias  y secas con un material compatible con los 
materiales.

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado:
En el caso de ventanas y puertas peatonales, la carpintería contará con marcado CE e irá 

acompañada de la declaración de prestaciones  según la norma armonizada UNE-EN 14351, declarando 
expresamente comportamiento al fuego exterior, reacción al fuego, resistencia, infliltración de humo, 
autocierre, estanquidad al agua, sustancias  peligrosas, resistencia carga viento, resistencia carga nieve, 
resistencia a impactos, fuerzas de maniobra, capacidad  para soportar cargas, capacidad de desbloqueo, 
prestaciones acústicas, transmitancia, propiedades de radiación y permeabilidad al aire. 

Los perfiles dispondrán de distintivos  AITIM. Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán 
ensayos según normas UNE de dimensiones, inercia, humedad, nudos, fendas y acebolladuras, peso 
específico y dureza y permeabilidad al aire, estanquidad al agua y resistencia al viento.

Los cercos, precercos y hojas se tratarán al doble vacío.
Se harán controles  de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y sellado del cerco. En todas 

las unidades de carpintería se comprobará el funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre.
Las tolerancias máximas admisibles serán:
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Desplome: 4 mm. por m. de cerco y 3 mm. en precerco.
Enrasado: 2 mm.
Dimensiones: +-1 mm.
Alabeo: 6 mm.
Curvatura: 6 mm. en largueros y 2 mm. en testeros
Escuadría: 2 mm.
Diferencia de longitud entre diagonales  en cercos  o precercos: 5 mm. si son mayores de 3 m. y 3 

mm. si son de 2 m. o menos.
Diámetro de nudos: 10 mm. en caras  vistas para barnizar, 2/3 del ancho de caras para pintar y ½ de 

caras para pintar si son nudos negros.
Criterios de medición y valoración:
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco.
Condiciones de conservación y mantenimiento:
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. 

En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas.

Proteger la madera de la humedad, rayos  solares, insectos xilófagos  u hongos mediante un 
recubrimiento protector superficial.

Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando con 
posterioridad, se engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado general.

Cada 5 años se revisará la sujeción de los vidrios, el funcionamiento de los  mecanismos, la 
estanqueidad de la carpintería y sus sellados, el estado de la pintura o barniz.

2.6.2. ACERO
Descripción
Cerramientos de huecos  de fachada, con puertas  y ventanas  realizadas con carpintería de perfiles de 

acero laminado en caliente o conformados en frío.
Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas, abatibles de diferentes modos o correderas.
Materiales
•Premarcos o cercos: Pueden estar realizados con perfiles de acero galvanizado o de madera.
•Perfiles de acero: Serán de acero laminado en caliente o conformado en frío (espesor mínimo de 

0,88 mm), protegidos contra la corrosión. Serán rectilíneos, sin alabeos ni rebabas.
•Accesorios de montaje: Escuadras, elementos  de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes  y 

juntas perimetrales. Todos ellos serán de material protegido contra la oxidación.
•Juntas y sellados: Perimetrales a la carpintería se emplean para garantizar la estanquidad del muro y 

serán de materiales resistentes a la intemperie y compatibles con el material de la carpintería y muro y 
dispondrán de marcado CE según UNE-EN 15651-1. Los  sellantes para acristalamiento no estructural 
justificarán marcado CE con declaración de prestaciones según UNE-EN 15651-2.

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Transmitancia (W/m2 
K)

Absortivi
dad

Sin rotura de puente 
térmico

5,7 0,7

Con rotura de puente 
térmico de 4-12 mm.

4 0,7
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Con rotura de puente 
térmico mayor de 12 
mm.

3,2 0,7

Las características de los materiales  puestos  en obra, tendrán las prestaciones  señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa.

Para más  detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos  Constructivos  del 
Código Técnico de la Edificación.

Puesta en obra
La puesta en obra de cercos  y carpinterías  a los paramentos verticales  garantizará la estanquidad 

necesaria para alcanzar el necesario grado de aislamiento acústico.
Las uniones entre perfiles se soldarán en todo el perímetro de contacto.
Los cercos  se fijarán a la fábrica mediante patillas  de acero galvanizado, de  100 mm. de longitud y 

separadas  250 mm. de los  extremos y entre sí de 550 mm. como máximo. Tendrá como mínimo dos 
patillas por travesaño o larguero. El perfil horizontal del cerco, llevará 1 taladro de 30 mm²  de sección en el 
centro y 2 a 100 mm de los extremos, para desagüe de las  aguas infiltradas. La hoja irá unida al cerco 
mediante pernios o bisagras, de acero inoxidable o galvanizado, colocados por soldadura al perfil y a 150 
mm. de los  extremos. En carpinterías de hojas abatibles, el perfil superior del cerco llevará 3 taladros  de 
diámetro 6 mm., uniformemente repartidos, y en ventana fija, además, el perfil horizontal inferior llevará 1 
taladro de igual dimensión en el centro. Entre la hoja y el cerco existirá una cámara de expansión, con 
holgura de cierre no mayor de 2 mm.

La carpintería abatible llevará un mecanismo de cierre y maniobra de funcionamiento suave y 
continuo. Podrá montarse y desmontarse fácilmente para sus reparaciones. La carpintería abatible de eje 
horizontal llevará además un brazo retenedor articulado, que al abrirse la hoja la mantenga en posición, 
formando un ángulo de 45º con el cerco. Los  planos formados por la hoja y el cerco serán paralelos  en 
posición de cerrado.

En carpintería  corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o 
material sintético y provistas en la parte superior de distanciadores, evitando las vibraciones producidas 
por el viento. Los  carriles  permitirán el desplazamiento de las hojas  de forma suave. Los mecanismos  de 
cierre y maniobra podrán montarse y desmontarse para sus reparaciones.

Los junquillos serán de fleje de acero galvanizado  o inoxidables conformados en frío.
Para asegurar la  estanquidad del cerramiento, las  juntas  alrededor del cerco o de la hoja, deberán 

ser continuas y estar aplastadas constante y uniformemente. El sellado se realizará sobre superficies 
limpias y secas empleando materiales de sellado compatibles con la carpintería y la obra de fábrica.

La carpintería vendrá protegida con imprimación anticorrosiva mínima de 15 micras  de espesor y la 
protección galvanizada no presentará discontinuidades  ni presentará soldaduras o encuentros  sin 
recubrimiento.

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
En el caso de ventanas y puertas peatonales, la carpintería contará con marcado CE e irá 

acompañada de la declaración de prestaciones  según la norma armonizada UNE-EN 14351, declarando 
expresamente comportamiento al fuego exterior, reacción al fuego, resistencia, infiltración de humo, 
autocierre, estanquidad al agua, sustancias  peligrosas, resistencia carga viento, resistencia carga nieve, 
resistencia a impactos, fuerzas de maniobra, capacidad  para soportar cargas, capacidad de desbloqueo, 
prestaciones acústicas, transmitancia, propiedades  de radiación y permeabilidad al aire. Las puertas 
industriales, comerciales, de garaje y portones sin características de resistencia al fuego según UNE-EN 
13241.

Los perfiles tendrán certificado de calidad reconocido. Si la dirección facultativa lo estima oportuno 
se harán ensayos de materiales según normas  UNE de límite elástico, resistencia y alargamiento de rotura, 
doblado simple, resiliencia Charpy, dureza Brinell, análisis  químicos, aspecto, medidas, tolerancias, 
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adherencia, espesor medio, masa y uniformidad de recubrimiento, permeabilidad al aire, estanquidad al 
agua y resistencia al viento.

Se harán controles de carpintería de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y fijación a la 
peana y a la caja de persiana. Cada 20 unidades de carpintería se hará una prueba de servicio de 
estanquidad al agua, y en todas  las unidades se comprobará el funcionamiento del mecanismo de apertura 
y cierre.

Las tolerancias máximas admisibles serán:
•Desplome del cerco: 2 mm. por m.
•Enrasado: 2 mm.
•Altura y anchura: +-0.5 mm.
•Espesor y desviaciones de escuadría: +-0,1 mm.
•Alabeo y curvatura: +-0,5 mm.
•Diferencia de longitud entre diagonales  en cercos o precercos: 5 mm. si son mayores de 3 m. y 3 

mm. si son de 2 m. o menos.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie por las caras exteriores del marco.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. 

En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas.

Evitar el contacto permanente de la carpintería con otros metales.
En carpinterías pintadas  se comprobará su estado cada 3 años  renovando acabado si fuera 

necesario.
Cada 6 meses se limpiará la carpintería con jabón neutro con agua, aclarando y secando con 

posterioridad, se engrasarán los herrajes que lo necesiten y se comprobará su estado general.

2.7 INSTALACIONES
2.7.1. Saneamiento

Descripción
Instalaciones  destinadas  a la  evacuación de aguas  pluviales  y fecales  hasta la acometida, fosa 

séptica o sistema de depuración, pudiendo hacerse mediante sistema unitario o separativo.
Materiales
•Arquetas.
•Colectores  y bajantes de hormigón, plástico, fundición, gres, cobre, etc. En el caso de tuberías de 

fundición irán acompañadas de la declaración de prestaciones exigida por el marcado CE según la norma 
armonizada UNE-EN 877 declarando expresamente descripción y uso, reacción al fuego, resistencia a la 
presión interior, al choque, tolerancias dimensionales, estanquidad y durabilidad.

•Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo.
•Botes sifónicos. 
•Otros elementos: en algunas  ocasiones pueden llevar también columna de ventilación, separador de 

grasas y fangos o hidrocarburos, pozos de registro, bombas de elevación, sondas de nivel, etc.
Puesta en obra
La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia  "Evacuación de aguas" desarrollada en el 

Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a las normas  UNE 
correspondientes, a las Normas de la empresa suministradora del servicio y a las Ordenanzas Municipales.

Los colectores pueden disponerse enterrados  o colgados. Si van enterrados los tramos  serán rectos 
y la pendiente uniforme mínima del 2% con arquetas cada 15 m. en tramos rectos, en el encuentro entre 
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bajante y colector y en cambios de dirección y sección. Antes de la conexión al alcantarillado se colocará 
una arqueta general sifónica registrable. Las arquetas  apoyarán sobre losa de hormigón y sus paredes 
estarán perfectamente enfoscadas y bruñidas o serán de hormigón o materiales plásticos y los  encuentros 
entre paredes se harán en forma de media caña.

En colectores  suspendidos  la pendiente mínima será del 1,5 % y se colocarán manguitos de 
dilatación y en cada encuentro o cada 15 m. se colocará un tapón de registro. Se colocarán manguitos 
pasatubos para atravesar forjados o muros, evitando que queden uniones de tuberías en su interior. Los 
cambios de dirección se harán con codos de 45º y se colocarán abrazaderas a una distancia que eviten 
flechas mayores de 3 mm.

La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca menor de 45º.
Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las  sujeciones o puntos de 

contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 
Las bajantes  se instalarán aplomadas, se mantendrán separadas de paramentos y sobrepasarán el 

elemento más alto del edificio y quedarán distanciadas 4 m. de huecos y ventanas. En caso de instalar 
ventilaciones secundarias  se cuidará que no puedan ser obstruidas  por suciedad o pájaros. Para bajantes 
mayores de 10 plantas se dispondrán quiebros intermedios para disminuir el impacto de caída.

Si los colectores  son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 15 cm en el 
otro, y en ambos casos se sellará la unión con silicona. La red horizontal y las  arquetas serán 
completamente herméticas.

Las fosas sépticas y los pozos  prefabricados contarán con marcado CE según norma armonizada 
UNE-EN 12566  y apoyarán sobre bases  de arena. Antes de poner en funcionamiento la fosa, se llenará de 
agua para comprobar posibles asentamientos del terreno.

Deben disponerse cierres  hidráulicos registrables en la instalación que impidan el paso del aire 
contenido en ella a los locales. Para ello se dispondrán sifones  individuales  en cada aparato, botes 
sifónicos, sumideros sifónicos y arquetas sifónicos no colocando en serie cierres hidráulicos.

La altura mínima del cierre hidráulico será de 50 mm. para usos continuos y 70 mm. para 
discontinuos.

Se instalarán subsistemas de ventilación tanto en las redes de fecales como en las pluviales.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
Se identificarán los  tubos, se comprobarán los tipos, diámetros  y marcados. Los tubos de PVC, 

llevarán distintivo ANAIP y si lo dispone la Dirección de Obra se harán ensayos  según normas UNE de 
identificación, aspecto, medidas  y tolerancias. Los  tubos  de hormigón dispondrán de marcado CE según 
UNE-EN 1916  declarando expresamente uso previsto, resistencia al aplastamiento de los  tubos  y piezas 
complementarias, resistencia longitudinal a flexión, estanquidad frente al agua de los  tubos, piezas 
complementarias y juntas, condiciones de durabilidad y de uso apropiadas para el uso previsto, durabilidad 
de las juntas.

Los pozos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1917 declarando expresamente el uso 
previsto y descripción, tamaño de la abertura-dimensiones, resistencia mecánica, capacidad para soportar 
la carga de cualquiera de los pates, estanqueidad frente al agua y durabilidad.

Se comprobará la correcta situación y posición de elementos, sus  formas y dimensiones, la calidad 
de los materiales, la  pendiente, la verticalidad, las  uniones, los remates  de ventilación, las  conexiones, el 
enrase superior de fosas  sépticas  y pozos de decantación con pavimento, la libre dilatación de los 
elementos respecto a la estructura del edificio, y en general una correcta ejecución de la instalación de 
acuerdo con las indicaciones de proyecto.

Se harán pruebas  de servicio comprobando la estanquidad de conducciones, bajantes y desagües, 
así como de fosas sépticas y pozos de decantación.

La red horizontal se cargará por partes o en su totalidad con agua a presión de entre 0,3 y 0,6 mbar 
durante 10 minutos. Se comprobará el 100 % de uniones, entronques y derivaciones.

También se puede realizar la prueba con aire o con humo espeso y de fuerte olor.
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Los pozos y arquetas se someterán a pruebas de llenado.
Se comprobará el correcto funcionamiento de los cierres hidráulicos de manera que no se produzcan 

pérdidas de agua por el accionamiento de descargas que dejen el cierre por debajo de 25 mm.
Se realizarán pruebas de vaciado abriendo los grifos en el mínimo caudal y comprobando que no se 

producen acumulaciones en 1 minuto.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la unidad o longitud terminada y probada.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. 

En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas.

No se puede modificar o cambiar el uso de la instalación sin previa consulta de un técnico 
especialista.

Los sumideros, botes sifónicos y sifones  individuales deberán permanecer siempre con agua, para 
que no se produzcan malos olores.

2 veces al año se limpiarán y revisarán: sumideros, botes  sifónicos y conductos de ventilación de la 
instalación y en el caso de existir las arquetas separadoras de grasas.

Una vez al año se revisarán colectores  suspendidos, arquetas sumidero, pozos de registro y en su 
caso, bombas de elevación.

Revisión general de la instalación cada 10 años, realizando limpieza de arquetas a pie de bajante, de 
paso y sifónicas, pudiendo ser con mayor frecuencia en el caso de detectar olores.

2.7.2. Iluminación
Descripción
Instalaciones  dispuestas  para la iluminación comprendiendo luminarias, lámparas  y conexiones a 

circuito eléctrico correspondiente.
Materiales
Cumplirán con lo establecido en el Reglamento Electrotécnico para Baja y sus Instrucciones 

Técnicas Complementarias, las instrucciones del fabricante, las normas UNE correspondientes  y, en su 
caso, el RD 838/2002 Requisitos  de Eficiencia Energética de los balastos  de lámparas fluorescentes y 
contarán con el preceptivo marcado CE.

•Luminarias: Definidas en documento de presupuesto y planos vendrán a obra acompañadas  de las 
instrucciones del fabricante que entre otras informaciones detallará condiciones de montaje, grado de 
estanquidad, potencia máxima admitida y tensión.

•Lámparas: En el suministro se detallará marca comercial, potencia, tensión y temperatura de color.
•Equipamiento según tipología. En fluorescencia cebadores y balastos.
•Sistemas de control de alumbrado.
•Regletas de conexión y cableado.
Puesta en obra
Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias, las  Normas propias  de la compañía suministradora y las  normas 
UNE correspondientes.

La fijación de luminarias se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante y en todo caso 
quedará garantizada su solidez y estabilidad. La instalación de equipos  se realizará con los circuitos  sin 
tensión. No se manipulará directamente con la mano aquellos tipos  de lámparas para los  que el fabricante 
recomienda en sus instrucciones una manipulación sin contacto.
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Previo a la instalación se comprobará que el grado de protección es apropiado a su ubicación y a lo 
dispuesto en otros documentos de proyecto. El instalador extremará la precaución en emplear conductores 
de sección compatibles con la potencia. Todos los materiales metálicos quedarán conectados a tierra.

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
El cableado contará con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 50575. Los materiales  a 

controlar en la recepción serán luminarias, lámparas y accesorios. 
Para garantizar que la iluminación final es la deseada, se contemplará especial atención en el 

replanteo de equipos y potencias y demás parámetros de las lámparas.
Se inspeccionará la puesta en obra de fijaciones y conexiones.
Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio en presencia del instalador. 
Las tolerancias máximas admisibles serán:
•Posición de luminarias +- 8 cm.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la unidad totalmente instalada, terminada y probada incluyendo la  conexión al circuito 

eléctrico correspondiente.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. 

En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas.

La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista.
Cada 6 meses  se comprobará la  no existencia de lámparas fundidas, agotadas o con un rendimiento 

luminoso menor del exigible.
Cada año se limpiarán con un trapo seco las lámparas  y con trapo húmedo y agua jabonosa las 

luminarias.

2.8 REVESTIMIENTOS
2.8.1 Suelos

Según lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación, el suelo debe cumplir las condiciones 
siguientes:

a) no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 
mm;

b) los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el
25%;
c) en zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos 

por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro.
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos.
Excepto en edificios  de uso Residencial Vivienda, la distancia entre el plano de una puerta de acceso 

a un edificio y el escalón más próximo a ella será mayor que 1200 mm y que la anchura de la hoja.
d) en el caso de suelos flotantes, se cuidará que el material aislante cubra toda la superficie del 

forjado y no se vea interrumpida su continuidad y evitando también los contactos rígidos  con los 
paramentos perimetrales.

PIEDRA
Descripción
Revestimientos  de suelos y escaleras  en interiores y exteriores con piezas de piedra natural o 

artificial.
Materiales

• 	 Piedra:
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Puede ser natural, de granito, cuarcita, pizarra o arenisca y tendrá acabado mate o brillante, 
apomazado, abujardado, a corte de sierra... Cuando se trate de pavimentos exteriores contarán con el 
preceptivo marcado CE según UNE-EN 1341.

Puede ser artificial compuesta por aglomerante, áridos, lajas de piedra triturada y colorantes 
inalterables, de acabado desbastado, para pulir en obra o pulido, lavado ácido...

        • Adoquines:
De piedra: de roca granítica de grano no grueso, de constitución homogénea, compacta, sin nódulos 

ni fisuras, y no meteorizado. 
De hormigón, de resistencia característica mínima de 550 kp/cm² a los 28 días, con o sin ensamble.
        • Bases:

Entre el soporte y el embaldosado se colocará una base de arena, que puede llevar un 
conglomerante hidráulico, o una base de mortero pobre, para regularizar, nivelar, rellenar y desolidarizar, o 
base de mortero armado para repartir cargas. En vez de base también se puede colocar una película de 
polietileno, fieltro luminoso o esterilla especial.

        • Material de agarre:
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y sobre ella 

una capa fina de adhesivos  cementosos o hidráulicos o adhesivos  de resinas de reacción.  Las 
características del mortero se diseñarán en función del tipo de soporte y el espesor de la  capa según las 
recomendaciones publicadas por AFAM y del fabricante.

Las mezclas preparadas, envasadas  o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua 
a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del 
marcado CE y deberán cumplir las  condiciones indicadas en las  normas armonizadas UNE-EN 998-2 para 
morteros de albañilería o la UNE-EN 12004 para adhesivos. La determinación del tipo de adhesivo se 
realizará en función del tipo de soporte, su absorción y el ambiente expuesto según las recomendaciones 
publicadas por AFAM y del fabricante.

        • Material de rejuntado:
Lechada de cemento o mortero de juntas.
Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son:

Material Conduc t i v idad 
térmica
(W/mK)

Densida
d
(Kg/m3)

F a c t o r d e 
resistencia al  Vapor 
de agua

Granito 2,800 2600 10000
Arenisca 3,000 2400 50
Caliza 1,700 2095 150
Mármol 3,500 2700 10000

Las características de los materiales  puestos  en obra, tendrán las prestaciones  señaladas anteriormente o 
superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la dirección facultativa.

Para más  detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos  Constructivos  del 
Código Técnico de la Edificación.

Puesta en obra
Durante la puesta en obra se evitarán corrientes  de aire y soleamiento directo, y la temperatura será 

de entre 5 y 30º C.
Cuando la colocación sea con mortero se espolvoreará con cemento cuando todavía esté fresco 

antes de colocar las  baldosas humedecidas  previamente y dejando juntas  mínimas de 1 mm. Las juntas se 
rellenarán con lechada de cemento o material de juntas.

Las losas de piedra se colocarán sobre una capa de arena de 30 mm, apisonadas, niveladas  y 
enrasadas, dejando juntas  de 8 mm. mínimo, y pendiente del 2 %. Las juntas se rellenarán con cemento 
con arena.
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Las baldosas  de hormigón se colocarán sobre una capa de mortero de cemento y arena  de 25 mm. 
de espesor, previamente humedecidas y conforme se vaya extendiendo el mortero. Las juntas  se rellenarán 
con lechada de cemento y arena.

Los adoquines de piedra se colocarán sobre una capa de mortero de 80 mm., en tiras paralelas, 
alternadas con ancho máximo de 10 mm., apisonándolas  a golpe de maceta, con pendiente mínima del 2 
% y colocando bordillos  en los  laterales. Las juntas se rellenarán con lechada de cemento con arena que 
se humedecerá durante 15 días.

Una vez seca la lechada del relleno de las juntas, se limpiará la superficie, que quedará enrasada, 
continua y uniforme.

Se dejarán juntas de dilatación en cuadrículas de 5 x 5 m. al exterior rellenas  con material elástico y 
fondo de junta compresible y de 9 x 9 m. al interior.

Pasados 5 días desde la colocación se pulirán las piedras pudiendo dejarse mate, brillante o 
vitrificado.

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
Para piezas de exteriores se exigirá marcado CE y ficha de declaración de conformidad. Se 

identificarán todas las  piezas  de piedra natural o de hormigón, comprobando su tipo, dimensiones, color y 
acabado superficial, en cada suministro. Se comprobará que los  fragmentos que se producen al golpear las 
piedras tengan aristas vivas y que las  piedras no tengan imperfecciones  como grietas, coqueras  , 
nódulos... A criterio de la dirección facultativa a se harán ensayos  de resistencia a compresión, a flexión y 
de absorción de agua, de heladicidad y desgaste según normas  armonizadas UNE EN 1341/2/3 y demás 
normas que las desarrollan.

El control de recepción del cemento será acorde a lo especificado en el anejo IV del RC-16: a) control 
de la documentación: albarán, etiquetado, declaración de prestaciones del marcado CE si lo tuviera o 
certificación de cumplimiento de requisitos reglamentarios  firmado por persona física del fabricante si no 
contara con marcado CE y distintivos de calidad si los tuviere. b) inspección visual y c) en caso que lo 
exigiera el responsable de la recepción, ensayos de identificación o complementarios  según anejo VIII del 
RC-16.

En aguas  no potables  sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, 
sustancias  disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter 
indicadas en el artículo 27 de la EHE-08.

Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas pudiendo realizar ensayos 
de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE-08 si no disponen de 
sello de garantía. En cualquier caso, el árido dispondrá de marcado CE.

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de 
resistencia mecánica y consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se 
comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos de calidad. 

En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE y en su caso los  distintivos de calidad que 
disponga.

Tolerancias máximas admisibles:
•Dimensiones en baldosas de piedra: +-0,3 %.
•Dimensiones en adoquines de piedra: +-10 mm.
•Coeficiente de absorción en piezas prefabricadas peldaño: 15 %
•Resistencia al desgaste en piezas prefabricadas peldaño: 2,5 %.
•Planeidad en suelos de baldosas  de piedra, de hormigón, placas de hormigón armado y adoquines 

de hormigón: 4 mm. por 2 m.
•Planeidad en suelos de losas de piedra: 6 mm por 2 m.
•Planeidad en peldaños: 4 mm. por m.
•Cejas en suelos de baldosas de piedra, de hormigón, y peldaños: 1 mm.
•Cejas en suelos de placas de hormigón armado y adoquines de hormigón: 2 mm.
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•Cejas en suelos de losas de piedra: 4 mm.
•Horizontalidad suelos: 0,5 %.
Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 0,5 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. 

En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas.

Regularmente se realizará una limpieza con agua y detergente adecuado.
Periódicamente se comprobará que no hay piezas  fisuradas, rotas o desprendidas en cuyo caso es 

necesario avisar a un técnico cualificado.
Cada 2 años se aplicarán productos abrillantadores.
El material de rejuntado se revisará y renovará si fuera necesario cada 5 años. En este trabajo se 

empleará lechada de cemento blanco o material específico para el rejuntado.

2.9. PINTURAS
Descripción
Revestimientos  continuos de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería y 

elementos de instalaciones, situados al interior o exterior, con pinturas  y barnices como acabado 
decorativo o protector.

Materiales
• Pinturas y barnices:
Pueden ser pinturas al temple, a la  cal, al silicato, al cemento, plástica... que se mezclarán con agua. 

También pueden ser pinturas  al óleo, al esmalte, martelé, laca nitrocelulósica, barniz, pintura a la resina 
vinílica, bituminosas...que se mezclarán con disolvente orgánico.

También estarán compuestas  por pigmentos normalmente de origen mineral y aglutinantes de origen 
orgánico, inorgánico y plástico, como colas  celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, 
resinas sintéticas, etc.

• Aditivos:
Se añadirán en obra y serán antisiliconas, aceleradores de secado, matizantes de brillo, colorantes, 

tintes, disolventes, etc.
• Imprimación:
Puede aplicarse antes  que la pintura como preparación de la superficie. Pueden ser imprimaciones 

para galvanizados y metales no férreos, anticorrosiva, para madera y selladora para yeso y cemento.
Puesta en obra
La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario para eliminar  

adherencias e imperfecciones  y se plastecerán las  coqueras y golpes. Estará  seca si se van a utilizar 
pinturas con disolventes orgánicos y se humedecerá para pinturas de cemento. Si el elemento a revestir es 
madera, ésta tendrá una humedad de entre 14 y 20 % en exterior o de entre 8 y 14 % en interior. Si la 
superficie es  de yeso, cemento o albañilería, la humedad máxima será del 6 %. El secado será de la pintura 
será natural con una temperatura ambiente entre 6 y 28 º C, sin soleamiento directo ni lluvia y la humedad 
relativa menor del 85 %. La pintura no podrá aplicarse pasadas 8 horas después de su mezcla, ni después 
del plazo de caducidad.

Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las  eflorescencias salinas y las 
manchas de moho que también se desinfectarán con disolventes funguicidas.
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Si la superficie es  de madera, no tendrá hongos  ni insectos, se saneará con funguicidas o 
insecticidas y eliminará toda la resina que pueda contener.

En el caso de tratarse de superficies  con especiales  características de acondicionamiento acústico, 
se garantizará que la pintura no merma estas condiciones.

Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación anticorrosiva.
En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas por el fabricante 

especialmente los tiempos de secado indicados.
Por tipos de pinturas:
•Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta la impregnación de los 

poros, y una mano de temple como acabado.
•Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura de cal diluida hasta la impregnación de 

los poros, y dos manos de acabado.
•Pintura al cemento: Se protegerán las carpinterías. El soporte ha de estar ligeramente humedecido, 

realizando la mezcla en el momento de la aplicación.
•Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar salpicaduras, la mezcla se hará 

en el momento de la aplicación, y se darán dos manos.
•Pintura plástica: si se aplica sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una imprimación selladora y 

dos  manos de acabado. Si se aplica sobre madera, se dará una imprimación tapaporos, se plastecerán las 
vetas y golpes, se lijará y se darán dos manos.

•Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se darán dos  manos de 
acabado.

•Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso cemento o madera se 
plastecerá, se dará una mano de fondo y una de acabado. Si se aplica sobre superficie metálica llevará dos 
manos de acabado.

•Barniz: se dará una mano de  fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos manos de acabado.
Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado
El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones  de uso, capacidad del envase, 

caducidad y sello del fabricante. 
Se identificarán las pinturas  y barnices que llevarán marca AENOR, de lo contrario se harán ensayos 

de determinación de tiempo de secado, de la materia fija y volátil y de la adherencia, viscosidad, poder 
cubriente, densidad, peso específico, resistencia a inmersión, plegado, y espesor de pintura sobre el 
material ferromagnético.

Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, eflorescencias, óxido, 
moho...que esté liso y no tenga asperezas o desconchados. Se comprobará la correcta aplicación de la 
capa de preparación, mano de fondo, imprimación y plastecido. Se comprobará el acabado, la 
uniformidad, continuidad y número de capas, que haya una buena adherencia al soporte y entre capas, que 
tenga un buen aspecto final, sin desconchados, bolsas, cuarteamientos...que sea del color indicado, y que 
no se haga un secado artificial.

Criterios de medición y valoración
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros 

criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración:
Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2.
Condiciones de conservación y mantenimiento
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. 

En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de 
las mismas.

Evitar los golpes, rozamientos  y humedades. La limpieza se realizará con productos adecuados  al 
tipo de pintura aplicada.
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Cada 3 años se revisará el estado general y en su caso se optará por el repintado o reposición de la 
misma.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de diciembre de 2017.

 
Guacimara Delgado Quintana

col. num. 2875
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